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oestra 
í Desde tiempo inmemorial a**3¡-
siblemente siglo V — en la orilla 
del mar de afuera, proa al inmenso 
Atlántico, sirviéndole de bltnca 
grada la laminosa arena de la ^ la 
ya de Chanteiro y como defensa los 
dos fuertes artilleros de Sudona y 
Segaño; se yergue altiva y l impia, 
lavada por los "salseiros" de las 
bravias marejadas dei ••©Noroeste", 
la románica ermita de Nuestra Se
ñora de la Merced de Chanteiro, en 
la vieja parroquial de Cervás. 

Muchos historiadores como Mon
tero Arósíegui, Vaamonde Lores, 
Couceiro Frei jomil , en sus historias 
de E l Ferrol y Puentedeumej asi co
mo el cultísimo Mercedario P. Gu
mersindo Placer, fundados en el 
testamento y documentos conocidos 
de Fernán Pérez de Andrade "o 
Boo" sitúan la fundación del San
tuario en la mitad y finales, del s i 
glo XIV. No obstante la tradición, 
les mismos documentos de Fernán 
Pérez y finalmente por restos »T-
queológtcos hallados últimamente se 
puede dictaminar una antigüedad 

anterior al siglo mencionado. 
La_ tradición unánime señala la 

aparición de la Santísima Virgen 
allá por el ^iglo V ó VI a unos h i^ 
mildes "xeiteiros" los que entusias
mados determinaron levantar una 
pequeña ermita a honra y gloria 
de Santa María Virgen de los Ma
res . 

Su fama y milagros se extendie
ron rápidamente por todo el con
torno, especialmente entre la clase 
marinera de las villas de E l Ferrol 
y Mugardos. Buena prueba de e,{e 
la tenemos en los tan populares co
mo piadosos cantos que enriquecen 
la tradición y prueban la fé dé es
tas gentes; 

Salve, Virgen de Chanteiro» 
Salve, hermoso lucero 
protege siempre Señora 
a tus pobres marineros. 

O este otro no menos hermoso 9 
Sentido: 

Nosa Virxe de Chanteiro» 
dánolo vento en popa, 

, * que somo-Ios de^ Mugardos 
levámo-lo vela rota. ^ 

tos devotos afluyeron y con ello* 
las l imosnas, y a la humilde ¿9»i-
llita de los pescadores sucedió, con 
toda seguridad en el siglo X , u n * 
acogedora y hermosa ermita romá
n ica ; cono prueba de esto tenemos 
dos capiteles, ornamentados con f i 
guras de animales, dos haces de co
lumnas getrelas de corto fuste, tres 
basamentos, hallado todo el año de 
¡1943 formando mortero en la pa
red de la casa beneficial que se ha
llaba adosada a l Santuario, es^ año 
derribada, y el tímpano que c u V e 
la puerta principal, con tres escul
turas, la del medio de la Sant is ina 
Virgen, sentada sobre cadera, con 
el niño de pié ante s i , vestida de 
capa pluvial tocada su cabeza con 
corona, y a los lados dos santos 
también con largas capas posible
mente San Pedro Nolasco y S . ran-
cico con sendos libros en las ma
nos, todos estos restos se hallan de
positados en el Museo-jardín del ex 
convento de Montefaro. Restos est^s 
evidentes, para nosotros, de una 
anterior fábrica románica, en parte 
respetada y ampliada por la actual. 

La fama y devoción a la Santísi
ma Virgen de Chanteiro sigue en 
aumento, la razón es porque allí , 
según el Arzobispo de Santiago Gar
cía Manrique, " i393, dios de mueS' 

de Chanf eir 
I ra muchos de los sus míragros...** 

Las muchedumbres llenaron la er
mita su importancia es tal qu£ el 
mencionado Arzobispo de Santiago 
la enriqueció con gracias especia
les, dice: "Outo sy outorgamos a 
todos los fieles cristianos que v i 
nieren en rromeria. . . a la dicha er
mita en todas las fiestas de Santa 

dé-muestra muchos de los sjfe mi
radlos la qtal hedeficó el dicho fe i -
nan perez de la iglia en cuia fele-
gagia es hedeficada e del r r e y o r 
e beneficiados de la.. .*^ 

De todo esto se deduce que Fer 
nán Pérez había edificado, antes 
del Convento de Montefaro, la actual 

María qorenta días de perdón a c a 
da uno por cada v e z . . . " , por todo 
ello la ermita se hace y es inc ipaz , 
tenia que dejar sitio a la ampüa, 
monumental y esbelta de hoy, y 
ésta había de ser fundada por el no
ble caballero Fernán Pérez de An
drade "o Bóo'*, 

E n la Colección de documentos 
que, referentes a E l Ferrol y Puea-
tedeume publicó don César Vaamon-
do Lor s , consta que el día 3 de 
agos de 1393, hallándose en Bur
gos don Juan García Manrique, 
Arzobispo de Santiago, dió licen
cia a Fernán Pérez para fundar el 
Monasterio de Santa Catalina a par 
de Montefaro en la parroquia de 
Cervás. Esta licencia contiene va
rias prerrogativas y exenciones en 
favor del Convento franciscano y en 
perjuirio de la iglesia parroquial 
de San Pedro de Cervino, todo ello 
fué confirmado por Benedicto X IU 
por bula expedida en Aviñón el año 
de 1395. 

E n lo que se refiere a la e m i t a 
de Chanteiro dice la tal l icencia: 
. . . "facemos eso mesmo eyssents la 
ermita de Santa María de Chanreiro 
que se dics día merced en ¿jue dios 

ermita. ¿Cuándo? Suponemos que a 
mediados del siglo XIV. 

Esta edificación se ve claramente 
que no fué de nueva planta; porque 
—según la escr i tura— Dios de
muestra en ella muchos de sus mi 
lagros y esta fama y hechos l i ía -
grosos exigen siglos de existencia 
—hemos de tener muy en cuenta 
que los hechos milagrosos no se 
multiplican— además era tan gran
de su importancia que tenía bene
ficiados que compartían sus rentas 
con el rector de la iglesia^de Cer
vás, cosa también que supone mu
chos años de existencia y una vida 
económica floreciente^ las gracias 

,que don Juan García Manrique otor
ga a todos los fieles cristianos que 
" . . . v i n i e s e n en r r o m e r i a . a l men 
cíonado Santuario, supone tamuien 
una existencia de varios siglos, da
do que las romerías no Se improvi
saban, menos en aquellos tan difí
ciles tiempos, y esta era de tal im
portancia que incluso, tenia sis 
folklore musical propio: 

Adiós, Virxen d'as Mercedes 
Adiós, Madre de Chanteiro 

volveremos en "romaxe'V 
para o-aao venideiro. 

Para nosotros por to tanto és f l 
clara su existencia muy anterior ai 
Fernán Pérez de Andrade. \ 

m Conocida la génesis del Santón^ 
r io , réstanos reseñar brevemente 1« 
protección e influencia religiosa 
que ejerció la Virgen de la Merced 
de Chanteiro en los señoríos de F e n 
nán Pérez, Ferrol y Puentedeuma 
por donación de Enrique 41 eni 
1341. Í 

Fn los primeros años del sfgW 
XV, una tremenda epidemia azotó 
de tal manera la Comarca que los 
vecinos de la pequeña villa de F e 
rrol , hicieron un "Voto" PÓSKI®^ 
mente en 1404, de visitar a la S a n 
tísima Virgen de Chanteiro todos los 
años los lunes de Pentecostés con 
todas las autoridades civiles y ecíe-" 
siásticas; el mismo año' hicieron! 
también un ••Voto" los Ayuntamien* 
tos de La Graña, Mugardos y 4res;! 
cumpliéndolo actualmente e l martes 
de Pentecostés la villa de Mugar* 
dos habiendo una ofrenda de 2001 
pesetas instituida a perpetuidad e l 
año de 1943 el Alcalde don Manuel 
Vázquez Fariña. 

M principios del Siglo XVI I Sé íftí 
vantó la monumental fachada que; 
hoy puede admirarse. 

En 1835 al ser expulsados los f€*. 
ligiosos del Convento de Montefara, 
como la ermita estaba sujeta al Coni 
vento, lo mismo tuvieron; que hacer! 
los cinco moradores que se halla gatf 
dedicados en el Priorato de Chan
teiro a promover el culto y atendef! 
las demandas espirituales de los fle^ 
les y romeros; quedando éste sbafflr 
donado hasta el 17 dg noviembr<s 
de 1844, qué por decreto del Arz-é 
obispo Compostelano Excmo. señor 
Fray Rafael de Vélez de tan grata! 
memoria para la Iglesia y la c u l -
tora, ordenó fuere abierto el San^ 
tuarfo al Culto, lo devolvió a la p a * 
rroquia de Cervás de la que contra 
toda razón lo habia sacado " -cía! 
Manrique, saldando asi esta Injus
t icia. 

La noche del 28 al 29 de junloi 
de 1933 fué destruida por el odio 
marxista reedificándose debido a 
las gestiones del Iltmo. señor don 
Constantino Lobo Montero y sufragó 
las obras el Iltmo. señor don Mo
desto d« Aysa y Ayala, abriéndose 
al culto el II de agosto de 1943. 

Desde este dih, tan memorable eni 
la historia de la ermita, el culto Vi 
devoción a la Santísima Vitaren dtí 
Chanteiro aumenta más y más. Los 
días del "Voto" lunes y martes dé 
Pentecostés, 24 de septiembre, do
mingo y lunes siguientes se e le* 
bran solemnísimos cultos en honoé 
de la Santísima Virgen. 

Fué visitado este Santuario ¡por 
varios Cardenaels y Prelados. 

¡Cuántas cosas más, como hechos 
milagroso:, consolaciones interio
res, remedio de tantas penas y pri~. 
siones, podían decirse de la Santí
sima Virgen de la Merced de Chan
teiro! ¡Que ella siga alumbrando 
con su gracia esta comarca ferroia-
na y nuestra querida España! 

¡Por algo é porto seguro! , 
por algo é d'o mar estrela! 

Como dijo el poeta enamorado de 
su gracia. 

ANTONIO RODRIGUEZ FRA1Z 
Rector del Santuario 
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H A B L A EL PAPA 
La verdad y su expresión filosófica no pueden 

cambiar con el tiempo 
Encíclica "Human i géneris" sobre algunas falsas opiniones que 

amenazan minar los fundamentos de la doctrina católica 
(Continuación) 

En cuanto a la l e o l o g i a , lo que 
alsunot, pretenden es disminuir lo 
mas posible el signif icado de los 
aogmas y l ibrar los de la manera 
de hablar t rad ic ional ya en la I g l e 
sia y de los conceptos l i losóñicos 
usados por los doctores catól icosr 
a fin de volver, en la exposic j n 
de la doctr ina catól ica, a las expre
siones empleadas por la Sagrada 
Escri tura y por los bantos Padres. 
Esperan que así el dogma, despoja
do de elementos que l laman extrir»-
sécos a la revelación d i v ina , se 
pueda comparar Iructuosamenle 
con las opiniones dogmáticas de los 
que están separados de la unida J 
de la Ig les ia, y por este camino se 
l legue poco a poco a la as imi lac ión 
del dogma catól ico con las op in ior 
nes de los disidentes. 

Reduciendo la dcctri-na catól ica, 
a tales condiciones, creen que se 
abre también el camino para obte
ner , según lo exigen las necesida
des modernas, que el dogma sea 
formulado con las c^ego r i as de la 
f i losofía moderna, ya se trate del 
inmanent ismo, o del ideal ismo, o 
del existencial Ismo, o de cualquier 
otro sistema. Algunos más audaces 
afirman que c to se puede y se de
be hacer también por la síguientp 
razón : porque, según el los, los mis
terios de la fe nunca se pueden s ig 
ni f icar con conceptos completamen
te verdaderos, má- solo con concep
tos aproximat ivos y que contiua-
mente Cambian, p w medio de lo-, 
cuales la verdad se ind ica, s i , en 
cierta manera, pero también nece
sariamente se desf igura. Por eso no 
piensan ser absurdo, sino antes 
creen ser del todo necesario que la 
teología, según los diversos siste
mas filosóficos que en decurso del 
t iempo le sirven de instrumento va
ya sustituyendo los aniguos con
ceptos por otnfs nuevos, de suerte 
que en maneras diversas y hasta 
c ierto punt0 aun opuestas, pero , 
según ellos, equivalentes, haga hu
manas aquellas verdades div inas. 
Añaden que la histor ia de los dog 
mas consiste en exponer las varias 
formas que sucesivamente ha Ido 
tomando la verdad revelada, según 
las varias doctr inas y opiniones 
que a través de los siglos han ido 
apareciendo. 

Por lo dicho es evidente que es
tos conatos no sólo llevan al relatf-
v ímo dogmtá t lco , sino ya de hecho 
lo cont ienen; pues el desprecio de 
la doctr ina t radic ional y de su ter
minología favorece ese re lat iv isme 
y lo fomenta . Nadie ignora que los 
términos empleados, tanto en la 
enseñanza de la teología como por 
eJ mismo magister io de la Iglesia 
para expresar tales conceptos, pue
den ser perfeccionados y perfi lados. 
Se sabe también que la Iglesia no 
ha sktosiem pre constante en el 
uso de unos mismos términos. Es 
evidente, además, que la Iglesia no 
puede l igárse a cualquier efímero 
sistema fo losóf i ro; pero las nocio
nes y los términos que los docto
res católicos, con general aproba
c ión , han ido componiendo du ran 
te el espacio de varios siglos para 
l legar a obtener alguna In te l igen
cia del dogma, no se fundan, sin 
duda, en cimientos tan delznables. 
Se fundan, realmente, en p r i n c i 
pios y nociones deducidas del ver
dadero conocimiento de las cosas 
creadas: deducción realizada a la 
luz de 1f> verdad revelada, que, por 
medie de la Ig lesia, i l uminaba, 
como una estrel la, la mente huma
na. Por eso no hav que adm i ra r l e 
oue algunas de e^ta? nociones ha
yan sido no sólo empleadas, sino 
también sanc ionadas por los r o n r i -
l l^s ecuménicos: de suerte que no 
es l ícito anartarse de ellas. 

Abandonar, pues, o rechazar o 
p r i va r rie valor tantas y tan impor
tantes nociones v expresiones oue 
hombros de ineenio v santidad ao 
comunes, ron esfuerzo rnultisecM-
lar, bajo la v ig i lanc ia del sagrado-

magis ter io y con la luz y guía del 
Espí r i tu Sano, han concebido, ex
presado y perfeccionado para ex
presar las verdades de la te , cada 
vez con mayor exact i tud, y sust i 
tu ir las co nociones hipotét icas y 
expresiones fluctuantes y vagas de 
una moderna f i losof ía, qué, como 
la f lor deol campo, hoy existe y 
mañana caerá, no sólo es suma 
imprudenc ia , sino que convierte el 
dogma en una caña agitada por e! 
v iento. El desprecio de los té rm i 
nos y las nociones que suelen em
plear uos teólogos escalásticos l le
va , naturalmente, a enervar la teo
logía especulativa, la cual , por 
fundarse en razones teológicas, 
ellos juzgan carecer de verdadera 
certeza. 

Por desgracia, estos amigos de 
novedades fáci lmente pasan del des
precio de la teología escolástica a 
tener en menos y aún a despreciar 
tamb in el mismo magister io de 'a 
Ig les ia, que tanto peso ha dado 
con su autor idad a aquella teología. 
Presentan este magis ter io come 
impedimento del progreso y obstá
culo de la c iencia; y hay ya cató
l icos que lo consideran como un 
ferno injusto que impide el que a l 
gunos teólogos más cultos renueven 
la teología. Y aunque este sagrado 
magis ter io , en las cuestiones de fe 
y costumbres, debe ser para lodo 
teólogo la norma próxima y un i 
versal de la verdad ya que a él ha 
con f iado Nuestro Señor esucristo 
la custodia, la defensa y la inter
pretación del depoósito de la fe , o 
sea de las Sagradas Escrituras y 
de la t radic ión d i v ina ; sin embar
go , a veces se ignora , como si no 
existiese, la ob l igac ión que t ienen 
todos los fieles de hu i r aun de aque 
líos errores que más o menos se 
acercan a la here j ía , y , por tanto, 
"de observar también las const i tu
ciones y decretos en que la Sanui 
Sede ha prescr i to y proh ib ido las 
tales oponlones falsas" (C. 1. C , 
canon 1.324; c f r . Conc. Vat-, D. E., 
l.ftZO. const De fide ca th . , cap. 4 , 
De fiide et ra t ione, post cánones). 

Hay algunos que de propósito 
desconocen cuanto los Romanos 
Pontífice? han expuesto en las en 
cíclicas sobre el carácter y la cons
t i tuc ión de la Iglesia, a f in de ha
cer prevalecer un concepto vago que 
ellos profesan y dicen haber saca^ 
do de los ant iguos Padres, sobre 
todo de los gr iegos. Porque los 
Sumos P0nt í t#es , dicen el los, no 
quieren determinar nada en las op i 
niones disputadas ante los teólogos, 
y así hay que volver a las fuentes 
p r im i t i vas y con Ibs escritos de los 
antiguos expl icar las modernas 
constituciones y decretos del ma. 
g ic ter io . 

Fsie lenguaje puede parecer elo
cuente, pero no carece de fplaci f . 
Pues es verdad que los Romanos 
Pontífices en general conceden l i -
hertad a los teólogos en las cues
tiones disputadas entre los más 
acreditados doctores; pero la histo
r ia enseña que muchas cuestiones 
que un t iempo fueron objeto de l i -
t r e discusión no pueden ya ser dis
cutidas. 

Ni .hay que creer que las enseñan

zas de las encíclicas no ex i jan de 
suyo el asenumiemo, por razón de 
que los Romanos Ponutices no ejer
cen en ellas la suprema poiestao de 
su mag is ie r io . Pues, son enseñan
zas del magister io o rd ina r io , del 
cual valen también aquellas pala
bras: " E l que a vosotros oye, a Mi 
me oye" i L ü c ' , X , i b ) ; y la mayor 
pa j te de las veces, lo que se pro
pone e inculca en Jas encíclicas 
pertenece ai p r m m o m o oe le doc-
t i i n a catól ica. V si ios Sumos Pon
t í f ices, en sus consti tuciones, g¿ 
propósito pronuncian una sentencia 
en mater ia d isputada, es evidente 
que, según la intención y volumau 
de los mismos Ponti l ices, esa cues-
tióe no se puede tener ya como de 
l i b re discusión entre los teólogos. 

Es también verdad que los teólo
gos deben siempre volver a las 
fuentes de la revelación, pues a 
ellos toca indicar de qué manera 
"s t encuerú.-E explícita o implíc i ta
mente" (Plus IX , Inter gravissimas, 
2& octubre 1Ó70; Acta, vo l . 1, pá-
g.na 2S0] en la Sagrada Escr i tu ré 
y en la djv.na tradic ión lo que en
seña el magister io v ivo . Además, 
las dos fuenies, de la doctr ina re
velada contienen tantos y tan subl i 
mes tesoros de verdad, que nunca 
realmete se agotan. Por eso, con 
e l estudio de las fuentes sagradas 
se rejuvenecen continuamente las 
sagradas ciencias, mientras que, 
por el cont rar io , una especulación 
que deje ya de investigar el depó
sito de la fe se hace es té r i l , como 
vemos por experiencia. Pero esto 
no autor iza a hacer de la teología, 
aún de la pos i t iva , una ciencia me
ramente h is tór ica. Porque, junto 
con esas sagradas fuentes. Dios ha 
oado a su Iglesia e l magister io v i 
vo para i lus t rar también y decía
lo que en el deposiio de la te, no 
se contiene máfs que oscura y como 
impl íc i tamente. Y el d iv ino Reden
tor no ha confiado la interpretación 
auténtica de este depósito^ a cada 
uno de los f ie les, n i aun a los teó
logos, sino sólo al magister io de la 
Iglesia'. Y si la Iglesia ejerce este 
su of ic io (como con frecuencia lo 
ha hecho en el curso de los siglos 
con ei e je rc ic io , ya o rd ina r io , ya 
ext raord inar io j del mismo o f i c i o ) , 
e> evítentemente falso el método 
que trata de expl icar lo c laro con 
le oscuro; antes es menester que 
-todos sigan ei orden inverso. Por 
lo cual nuestro predecesor, de i n 

mor ta l memor ia . Pío IX , ai ¿osCr 
ñi*r que es deber nobi l ísimo ae la 
teología el mostrar como c ía doc
t r i na def inida por ia Iglesia se 
contiene en las fuentes, no sin g ra -
VL motivo añac-¡ó aquellas palabras: 
"Con el mismo sentido con que ha 
sido def inida por la Ig les ia " . 

Volviendo a las nuevas teorías de 
que tratamos antes, algunos p ro 
ponen c insinúan en los ánimos m u 
chas opiniones que disminuyen ia 
autoriaad div ina de la Sagrad? Es
t ruc tura , pues se atreven a adulte
ra r el sentido de las palabras con 
que el Concilio Vaticano define que 
Dios es ei autor de la Sagrada Escri 
tura y renuevan una teoría, ya m u 
chas veces condenada, según l a 
cual la inerrancia de ia agrada 
Escr i tura se extiende sólo a los t e * -
tos que t ratan de Dios mismo, o de 
la r e l i g i ó n , o de la mora l . M á ; a ú n : 
s in razón hablan de un sentide hu -
m r n o de la B ib l i a , ba jo e l cua, se 
oculta el sentido d iv ino, que Si se
gún ellos, e l solo in fa l ib le , t n i a 
interpretación de la Sagrada Escri
tura no quieren tener en cuenta ia 
analogía de la te n i la t radic ión de 
la Ig les ia , -de manera que la d o c - \ 
t r ina de los Santos Padres y del sa-r 
grado magister io debe ser conmen
surada con la de jas Sagradas Es
c r i t u ras , explicadas por los exege-
tas de modo meramente humano, 
más bien que exponer la Sagrada 
hscr i tura según la mente de l a 
Ig les ia, que ha sido constituida por 
Nuestro Señor Jesucristo custodio 
e intérprete de todo el depósito de 
ia.-, verdades reveladas. 

Además, el sentido l i tera l de ia 
Sagrada Escri tura y su e x ^ s i c i ó n , 
que tantos y tan eximios exegetas, 
bajo ia v ig i lancia de la Ig les ia, han 
elaborado, deben ceder e l puesto, 
según las falsas opiniones de éstas, 
a una nueva exégesis que l laman 
simbólica o esp i r i t ua l , con la cual 
los l ibros del Ant iguo Testamento, 
que actualmente en la Iglesia son 
una fuente carrada y ocul ta, se 
abr i rán f inalmente para todos. De 
esta manera, a f i rman , desaparecen 
todas las di f icul tades, que sol «méa
te encuentran los que se atienen a i 
sentide l i tera l de las Escr i turas. 

'Todos ven cuanto se aparten es
tas opiniones de los pr inc ip ios y 
normas hermenéuticas justamente 
establecidos por nuestros predece
sores de fe l iz memoria León X l l l » 

^Pasa a la página séptima} , 

M u n d o C a t ü i f o 
OTROS IRES OBISPOS CHECOS ^ 

LA CARUbL 
La Policía del régimen comunis

ta de Checoslovaquia arresto el 17 
de agoSkC ai exceiemisimo monse
ñor Michaci Buzcdka, Obispo auxi
l ia r oe i i rnava , y le condujo a una 
garcel de Brat is lava. 

Despachos de oíros lugares de 
Europa af irman que el régimen de 
Praga arresto a dos Prelados más: 
ios exceien.ísimos monseñor Siams-
lav Zoía, übisp0 auxil iar de ü lomo-
ke , y monseñor Stetan Barnas. 
Obispo auxi l iar de Spia. El arresto 
de los tres Obispos siguió a una 
nueva campaña de vi l ipendio contra 
la iglesia catól ica, inspiracia, según 
informes, en úna reunión que c.e^ 
lebrraon en woske Buoejovice varios 
cabecillas del par t ido comunista. 
Convoco a este conciábulo Aiexei 
Cepiska, yerno de Clement Goitwald 
Presidente cte Checoslovaquia, y 
qu ien, como encargado en el Go
bierno de los asuntos eclesiásticos, 
ha sido une de los principales pro
motores de la violenta persecución 
a la Iglesia. 

A los restantes Obispos eslovacos 
los han aislado prácticamente de su 
ceiro. Las curas eclesiásticas están 
en manos de funcionarios d d Go
b ierno. TOdcs los sacerdotes de las 
parroquias de Bratislava están en 

la cárcel y sólo quedan l ibres unos 
cuantos capellanes. ^ 

£L CAIOLICISMO ENTRE LOS . 
PÍELES ROJAS 

Según informa el semanario ga-
iól ico de' Nueva York " i b e Cruza-
de" , los misioneros católicos t ra 
bajan en 'a evangelización de ios 
indios en 33 diócesis de 6 i Estados 
norteamericanos- El número de p ie 
les rojas que profesan e i Catohcis-
mo liega a los cien m i l . Los p r ime
ros indios se conv i rüeroc en ¡575 . 
DOS MIL PASiORltS DESDh NEW-
MANN CONVERSOS, EN INGLATLRRA 

Un ex v icar io angi lcano, en una 
reunión celebrada en una iglesia de 
tíalifax, ha dicho que unos 2.UU0 
pastores por le menos, se han con
vert ido al catolicismo desle la coa-
versión del Cardenal Newmann. 
FERVOR RELIGIOSO EN E t CONGO 

El padre Fornie ^e los Padres 
Blancos, a su vuelta a los Estados 
Unidos, después de dos años y me-
di0 de permanencia en Af r ica , ha 
dicho que en muchas partes oe] 
Congo Belga los fieles son numero
sos y los pocos sacerdotes exis 'en-
tes no pueden aunder a su labor 
con toda ia solici.ud deseable. Ana
dió el padre Fornie que un cele
brante necesitó cuatro horas para 
d is t r ibu i r la comunión en una sola 
misa celebrada en una misión de 
Ruanda. 
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I g l e s i a E s p a ñ o l a A ñ o S a n t o h u m a n o 
( t i tpiscopaoo español prosigue 
la labor infaagábie de la recons-
i r t cc ion de les lemplos y convenios 
que d t r n b o la persecución marxis-
ta. t i señor Obispo de Menorca p r o -

i nuncio una alocución con motivo 
de la reconstrucción del convento de 
Santa Ciara, tiiejendo entre otras 
cosas: 

"Todos los ciudacíanos tan aman
tes como son Y deben ser de las 
honorables tradiciones de este pue-

,b lo , bien saben que con el conven
to y el templo de Santa Qara es-
ttlv0 aquí hermosamente relaciona-

. t ía , cual no hay tai vez caso s im i -
' l a i en ninguan parte de España, la 
públ ica vida social y réligiosa ora 
en las procesiones sagradas, ora en 
las mayores solemnidades cívicas 
de las cuales es un ejemplo s ingu
la r la popularísima y caballeresca 
fiesta de San Juan. Por lo demás 

• y esta es la más urgente r a z ó n — 
•ei templo es imprescindible para el 
no rma l y cotidiano servicio de la 
Comunidad la &ual en estas ext ra
ord inar ias Circunstancias se vé ob l i 
gada a tener sus rezos y los otros 

¡"actos de culto en una pequeña ha
bi tación totalmente i n te r io r , no pu -
tíiendo, por tan to , cumpl irse a l gu 
nos requisitos de la estr icta ley de 
fclausura n ! asociarse el pueblo, se
gún antes hacia, a los divinos o f i -
Eios y a las otras funciones re l ig io 
sas que en aquel templo se cele
braban. 
• Las ebrais de reédificácfón eri lo 
jtjüe atañe al templo dejaron sus 
•muros a la a l 'ura ce siete metros, 
basta el arranque de las £inrco bó 
vedas que han de cubr i r lo , abier
tas sus dos grandes puertas y sir 
¿errar la pequeña p laza, que debe 
estarlo tant0 para asegurar su pro
piedad eclesiástica como para pro-
Eurar la quietud y piadoso recalo 
en las funciones que dentro de aquél 
Se celebren.5? 

El Excmo. Sr. Arzobispo de Bur
gos pubUca en el "Bolet ín Oficial' , 
una alocución cen , motivo de i? 
inauguración del nuevo edificio des
t inado a Seminario de misiones en
t re infieles. Transcribimos algunos 
p a n a f o s : 

'Cuando a los cien años, o a los 
m i l anes, se desempolven los anales 
oel Inst i tuto y salga a relucir esta 
hora de compenetración pat r ió t ica 
y mis ional , d i rán orgullosos nues
tros sucesores: España, siempre la 
misma aunque a intervalos tenga 
sus cr is is . En sus hi jos siembra afa
nes de heroísmo y apostolado; en 
sus famil ias cr ia h i jos para Dios y 
para el Cielo; en sus pueblos nu
t re hábitos de sol idaridad humana y 
cr is t iana; en todas las zonas y en 
toaos ¡os planos de Ta vi^da nacio
nal alza pendones de buena grac ia: 
el pendón de la l ibertad en la ver

dad, el pendón de f ra tern idad en 
la f e ; de progreso en la espir i tua
l i d a d , de amor a la P a t r i # en el 
amor a la Rel ig ión. Y asentada so
bre esta roca g ran í t i ca , no hay 
mar t i l l o que tuerza su vocación, n i 
mar t i l l o que no se melle al morder 
la , n i d inamita extranjera para 
sal tar la, ni campañas de Prensa, 
venal pata doblegarla, n i oro en 
el mundo para comprarla o sobor
nar la . 

No he intentar n i siquiera la 
descripción pormenorizada del Se
m ina r io , soplo de ensueño y cuento 
de hadas aun no hace un lus t ro , y 
admiración y orgul lo legí t imo de 
todos ai presente. Ahí está, entre
verando en sus líneas los amores y 
entusiasmos y .desvelos ae su g lo r io 
so in ic iador , el Cardenal Benl loch; 
de su egregia donante, doña Angela 
Arcocha, y de su benemérito con t i 
nuador, don Emil io Rodero. AJii 
está, en emotivo espectáculo regalo 
de los ojos y deleite festivo del es
p í r i t u . " 

PEREGRIN ACIONES DE £XlLADO<-
ESLAVOS , 

Han llegado a Roma, procedentes 
« de Londres, una peregrinación de 

i6U polacos y o t ra de 40 letones, 
todos ellos exilados. En la- iglesia 
nacional polaca de San Estanislao, 
les d i r i g ió la palabra Monseñor 
Gaorina, que destacó la f ratern idad 
que siempre unió a los h i jos de la 
católica Polon ia . 
MIL Nlfñ)S ALSTRIACOS PEREGRI

NARON A ROMA EN EL M|ES DE 
AGOSTO 

En el mes de agosto ha npodido 
peregr inar a Roma 1.000 niños 
austríacos de uno y otro sexo, g ra 
cias a la ayuda prestada por la 
Juventud Católica oe Austr ia . Estos 
niños fueron recibidos en audiencia 
especial por Su Santidad Pío X l l , 
que les haoló en su propio d ioma. 

SE INAUGURA LA EXPOSÍCION DE 
ARTE SACRO 

t a Exposición InternaEionai de 
Arte Sacro Contemporáneo ha sido 
inaugurada solemnemente por' su 
Eminencia eí Cardenal Mica ra p ro 
tector de la Academia de Virtuosos 
del Panteón. Su excelencia el m i 
n ist ro de Instrucción Públ ica, se
ñor Cornelia, pronunció el discurso 
jnauírura l , en presencia ce los emi 
nentísimos Cardenales Canalí y Ruf-
fini, su eminencia Mon t in i , susti tu

to de la Secretaría de Estado de 

Convenio entre la Santa Sede y el Estado 
Español sobre la jurisdición castrense y 
asistencia religiosa de las fuerzas armadas 

'* t a Santa Sede y el Gobierno es
pañol, deseando llegar a un acuer-
<-> sobre la jlrisdicción castrense 
y asistencia religiosa a ais fuerzas 
armadas, han nombrado, con r>te 
objeto, sus plenipotenciarios, a ca
ber: 

Su Santidad el Sumo Pontífice a 
So Excelencia Reverendísima Mon
señor D^menico Tarrfíni, secraíario 
.'de la Sagrada Congregación de 
Asuntos Eclesiásticos; y el Jefe del 
Estado Español al Excelentísimo se
ñor don Joaquín Ruiz-Giménez, em
bajador de España cerca de la San
ta Sede. 

Los cuales, después de haber an
jeado sus plenos poderes y halla Tes 
en debida forma, han convenido en 
los artículos siguientes: 

Articulo 1.*—La Santa Sede cons
tituye en España un Vicariato Cas
trense para atender al cuidado es
piritual de iOs militares de T ier ra , 
Mar y Aire. 

Art. 2 J — L a Santa Sede procede
r á al ncmtramiento de! Vicario Ge

neral Castrense, previa presentación 
del Jefe del Estado, según lo esta
blecido en el convenio en vigor tn-
tre la misma Santa Sede y España, 
sobre provisión de las Sedes Arzo
bispales y Episcopales y el no'n-
bramicnto de Coadjutores con dere
cho de sucesión. 

E l Vicario General Castrense será 
elevado a la dignidad arzobispal. 

Art. 3.s-—Al quedar vacante e! 
Vicariato Castrense, eí teniente Vi-
yctiic de la primera región militar 
ínás antiguo en este cargo asumirá 
uter inamente las funciones del Vi
cario General Castrense, con las l i 
mitaciones pertinentes, por eare-
Cer de la dignidad episcopal. 

Art. 4 .2—El ingreso en el Cuerpo 
dé Capellanes tendrá lugar, precia 
Opnsirfón, secón las normas apro
badas por la Santa, Sede, si bien ÍSO 
se reouerirán necesariamente t í tu
los académicos para ser adm'^i'ios 

j » 1- ooncfción y siempre a salvo de 
'Ja*: disposiciones del presente con

venio. 

Para eí ascenso al grado de te
niente Vicario será preciso pos er 
la licenciatura o el doctorado en 
Teología o en Derecho Canónico y 
haber sido declarado canónicama^ite 
apto, previo examen, por el Vica
r io General Castrense. 

Art. 5.9—-El nombramiento ecle
siástico de los capellanes se ruara 
por el Vicario General C a s t r a s e , 
quien les expedirá el correspondien
te titulo. 

E l ingreso en el Cuerpo y el des
tino a unidad o establecimiento se 
hará por ei Ministerio correspon
diente a propuesta del Vicario Ge
neral Castrense. 

Art. 6 .?—Los capellanes militares 
ejercen su sagrado ministerio bajo 
la jurisdicción del Vicario General 
Castrense, asistido por su propia 
cur ia . 

Dado ei carácter sagrado de los 
capellanes, en el caso en que deban 
ser sancionados por consecuencia de 
un expediente de carácter puramen
te militar, se dará cuenta al Vica
r i o General Castrense, quien dispon
drá se cumpla la sanción en el u-
gar y e la forma que estime más 
adecuados. 

E l Vicario General Castrense po
drá suspender o destituir de su ofi
cio, por causas canónicas y "ad 
norman jurie canonici" a Jos caoe-
Hanes militares,' comunicando la 
suspens.' n o remoción al ministe
rio competente, el cual, sin otro 
trámite, procederá en el primer 
caso, a declararlos en situación de 
disponibles y , en el segundo, a dar
les de baja en el Cuerpo. 

Los capellanes militares, «¡orne 
sacerdotes y "ratione loc i" , estarán 
sujetos también a la disciplina y v i 
gilancia de los ordinarios diocesa
nos,, quienes en casos urgentes, po
drán tomar las oportunas providen
cias canónicas, debiendo en tales 
casos racerlas conocer en seguida 
al Vicario General Castrense. 

Art. 7.s—La Jurisdicción de! -Vi
cario Genera? Castrense y de los ra -
mellanes «s oersooai: se'extienAi a 

todos los militares de t ierra, mar 
y aire en situación de servicio acti
vo (esto es, bajo las armas) , a «:us 
esposas legitimas e hijos menores, 
cuando vivan en so compañía, y a 
lo* alumnos de las academias v de 
las escuelas militares, quedando ex
cluidos los civi les, que de cualquier 
otra manera estén relacionados con 
ios mijmos militares o presten ser
vicio en ios Ejércitos. A 

La misma jurisdicción se extien
de también i les miembros del Coer 
po de la Guardia civi l y de la Po-
licia Armada. 

Art. 7.9—Los capellanes mil i twes 
tienen competencia parroc?uial en 
lo tocante a las personas menciona
das en el artículo precedente. 

Por lo que se refiere a la asisten
cia canónlcs al matrimonio, ten
drán presente la disposición del rá -
non 1.097, 2 , def Código de Dere
cho Canónico, que prescribe 'Pro 
regula iiabeafur ut matrimonlum 
coram sponsae parocho celebretur, 
rrsi iusta causa excuset"; y en caso 
de celebrarse el matrimonio inte 
el ca-ellán castrense, éste debela 
atenerse a toda? las prescripciones 
canónicas, y de manera particular 
a las del cánon 1.103, 1 y 2. 

Sin perjuicio de lo que prescribe 
el canon 1.962 del Código de Dere
cho Canónico, está reservado a los 
ordinarios del lugar conocer de las 
causas matrimoniales concernientes 
a personas sujetas a la jurisdiccíóa 
eclesiástica castrense. . 

Art 9.?—Como quiera que la j u 
risdicción castrense se ejerce den-
tr del territorio de las difereaíes 
diócesis, es cumulativa con la de 
los Ordinarios diocesanos. Sin eirf-
bargo en los cuarteles, aeropuer
tos, arsenales militares, residencia 
de las Jefaturas militares, acade
mias y escuelas milftares, hospita
les, tribunales, cárceles, campamen 
tos y demás lugares destinados a las 
tropa» dp tierra, mar y aire, ««sa
rán de 3lla primera y principal
mente e' Virarfr Genpral TCastfnse 

3 b Sant idad; los excelen t i simoí 
AizoDjspos Celso Constant ini , Vale-
n Valeri y Giovanni Constantini y 
otros numerosos Obispos y Prela ' 
des. Con las personalidades ecle
siásticas se encontraban numerosa* 
autoridades c iv i les, ei alcalde dé 
Roma, señor Revechini; los emba-
jaoores oe España y de la A rgen t i -
m o el min is t ro de Holanda, 
na cerca de la Santa Sede, asi 5o-

La Peregrinación 

Diocesana, a Roma 
E l d ia 27 del p róx imo mes de 

octutíre saldrá de Sant iago la Pe
regr inac ión Diocesana a Roma, en 
la que fo rmarán 500 peregr inos. 

La clase será única y e l p rec io 
"será aproximadamente de 3.800 pe-; 
setas. 

L a documentación necesaria pa-i 
r a tomar parte en la peregr inac ión 
es^ 

a) Par t ida de nac imiento, d e l 
Registro C iv i l . 

b ) Certif icado de antecedentes 
penales. 

c ) Diez fotograf ías carnet , de 
f ren te . 

Las señoras casadas deberán pre
sentar cert i f icado de ma t r imon io , 
aunque v ia jen con sus mar idos, V 
permiso de el los, si lo hacen solas. 

Las viudas deben presentar c e r t i 
ficado de defunción del esposo y 
fe de v iudedad; todo ello del Re
g is t ro C iv i l . 

Las solteras comprendidas ent re 
los 17 y 3'- años han de presentar 
certi f icado del servicio social . 

Los menores de edad necesitan 
e! permiso paterno. 

Los varones comprendidos en edad 
m i l i t a r presentarán la ca r t i l l a , per 
miso del Al to Estado Mayor o p r ó 
r r o g a , según las condiciones en 
oue se encuentren. 

En ninguna sección de anun
cios o de reclamos podrá pu 
blicarse nada que en el texto o 
en el grabado contenga algo in 
mora! . 

En n ingún casó se pueden 
publicar anuncies n i reclamos 
de espectáculos inmorales. 

Tan sólo en ©! casd en que 
sea cier ta la moral idad de un 
espectáculo, podrá anunciarse 
con redamo; para lo cual de
berá ponerse la máxima d i l i 
gencia en conocer con an t i c i 
pación ta moral idad o inmora
l idad de aquél. 

diariamente, aunque siempre por 
derecho propio, los ordinarios f lo -
cesanos y los párrocos locales, ^uan 
ĉ o aquéí'os falten o estén ausentes, 
mediante los oportunos acuerdos, 
por regla general, con ei Vicario 
General Castrense, quien informará 
a las autoridades militares corr^s-
pondieníes. 

Fuera de los lugares arr iba se 
ñalado', ejercerán libremente so 
jurisdicción los ordinarios diocesa
nos, y cuando así les fuese sol ic i 
tado, los párrocos locales. 

Art. 10.—Cuando los capellanes 
castrenses en funciones de su s a 
grado ministerio con os mi i r .r«8 
tengan que oficiar fuera de los tem
plos, establecimientos, campamen
tos y úemás lugares destinados l e -
gularmeate a ellos; deberán d i r i 
girse con anticipación a los ordina
rios diocesanos o a os párrocos o 
rectores locales para obtener el 
oportuno permiso. 

Art. I I . — E l Vicario General Cas
trense se pondrá de acuerdo con 'os 
Obispos diocesanos y los Superio 
res Mayores Religiosos para desig 
nar entre sus subditos un númer! 
adecúalo de sacerdotes, que, sin de 
jar los oficios que tengan en su dió 
cesis o instituto, se dediquen a ftt 
xilíar a los capellanes militare eí 
el servicio espiritual de las fuerzaí 
armadas. 

Tales sacerdotes y religiosos e jer 
rerán su ministerio con los míU'a': 
res a las órdenes del Vicario Gene'i 
ral Castrense, del cual recibirán laíl 
neces? * is facultades "ad nuc«mM( 
y serán retribuidos a t í tulo de gr») 
tíficación o estipendíf1 «'»n«»<4**faii 

'Congrí • 
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Responsubkíídad y misión de 
los intelectuales católicos 
Carta de Pío XII ai XXi Congreso 

Mundial de Pcx Romana 
, "TJos , d i r ig imos a «osolros eon 
á l t i i i a , quer iücs - i i i j os y queridas 
h i j a i , que oajo la presidencia del 
Carüenai-Arzotuspo de ütrecht es-
ta is reunidos en la ant igua ciudad 
o*: Amsierc i im con ocasión del 

Congreso Mundial de "Pan Ro
mana . Nuestras pr imeras palabras 
sean para invocar sobre ios trabar-
jos que inauguráis la abundancia 
oe los dones espirituales de luz y 
oe tuerza. 

Hoy, en efecto, vuestro t í tu lo de 
lieos esta l leno de responsaoil ida-
oes, como raramente se dieron en 
e i eurso oe la H i s i ona , por lo que, 
en ei pacif ico combate por \a ce
len sa y esclarecimiento de la verdad 
Nos os exi iortamos, según ios tér
minos mismos del Apóstol, " a per-
maueeer con ei mism0 espír i tu l ú -
Cbando uníaos y con unánime cora
zón por la íe del t vange l io , sin 
oejaros i n t im ida r en nada por las 
auversiaades". b i ello fuera necesa
r i o , e l p rograma de vuestras re 
uniones sería para Nos la prueba de 
flue os sustraéis a ¡os proble
mas que se imponen a i pensamien-
i o mooerno n i en par t icu lar a las 
tacbas que pesan sobre los pensa-
cores ensuanes. Os. deseamos toaa 
ciase de venturas y que los votos 
det Paare eomun 0s sean garant ía 
de una labor í ra terna i y f ructuosa. 

t n la unidad de vuestro doble 
mov imiento in ternacional , vosotros 
simDolizais a nvestros o jos no so
lamente ja diversidad de profesio
nes l i terar ias y científicas que se 
íCdstribuyen ei campo de la act iv idad 
in ie lec iua i , sino también la r ique
za ancestral ce las vocaciones de 
caxia uno de vuestros países; por 
lo demás, vuestra sola presencia 
ai.esUgua que los pacientes esfuer
zos , tanto de sacerdotes como de 
ser iares, en caaa pueblo, en cada 
.Unvers idad, han becho real idao 
esios srupo soe Acción Católica, cu 
ya vi tai iaad es condic ión y garan
tía oei valor de vuestra Asamblea. 

Asi pues, saludando a l Congreso 
de "Pax Romana' , Nos vemos a l i -
marse a vuestro laoo una inmen
sa muci iedumbre d e ' h i j o s nuestros, 
ios estuaian.es y ios inteleciuales 
católicos del mundo entero ; a to-
dos ellos como a vosotros señala
mos al imper iosa exigencia oe es
tos dos deberes: 

Presencia en el pensamiento con-
Jempor'aneo. 

Servicio de la Ig les ia . 
t U t a t í v U A t h t í . i - tNSAMIENTO 

C O A i t M f O R A N t Q 
{ S i , estad siempre presentes a la 
fir.a de los combates de la In te l i 
genc ia, a la hora de estudiar lob 
promemas dei hombre y de ¡a na
tura leza en las nuevas dimensio
nes que en ei f u t u ro requ ie ra . Nc 
se nos ocul tan, c ier tamente, los pe ' 
l i g r o s part iculares que amenazan 
poy a i esp í r i tu humano, dada íu. 
amp l i tud de las eievaoas cuestiones, 
Cero ¿los h i jos oem la Iglesia ' po -
í i t i a n aoandonar ia invest igación \ 
l a tef lexion cuando, precisamente 
ias aesoroenadas aplicaciones de k 
ciencia > el prest ig io del re lat iv is
m o liiosüfico hacen vac i lar , en es-
p i t i r us f ragües e inquietos, los 
pr inc ip ios íunGamentaies y ios valo
res mas esenciales? 

Que vuestra presencia en la pa 
lesna oei pensamiento represente 
por ei cont rar io , un test imonio dé 
hrmeza > de pruaencia. t i p rogre
so cientiñco no sabrá, como ia, 
cesconcenar at crecente, que muy 
por e i con t ra r io , se goza en ser 
.vine y saiuda en todo nuevo des
cubr imiento una br i l lan te manifes 
lacion oe ia sabiduría y grandeza 
oei Lreauor. Mas, frente a ia seduc
ción uc los nuevos sistemas, es 
mas que nunca necesario, para el 
fu tu ro mismo oei esp í r i tu , asegu-
xar las bases ae una sana fi losofu; 
y af i rmar la trascendencia de la ver 
dad . Fuera de aquel la, ia razói 
humana no puede mas que flotar er. 
una inestabi l idad, a menos que la 
prop ia razón se er i ja en pr inc ip io 
supremo, desoreciando ios derechos 
sootranos de Dios. 
- Que vuestra presencia sea tam

bién una prueba de car idad y de 
un ión . Sin duda, la ampl i tud de) 
saber contemperáneo está ex ig ien

do para e l f u t u r o , por encima del 
piano de los conocimientos técnicos, 
una colaooración muy frecuente
mente parai izaaa, por desgracia, 
por consideraciones extrañas a la 
preocupación por la verdaa. Mas la 
urgencia de ios problemas humanos 
planteados a nuestra generación 
exige ae modo especial a todos los 
espíritus rectos y sinceros la unani-
mióad oe esfuerzos para una com
prensión rec iproca: estudiantes de 
todos los países, inteiectuaíes ca
tólicos oe caaa una oe las profe
siones, mul t ipucaa entre vosotros, 
a vuestro al rededor, ios in tercam
bios fructuosos y los contactos pa-
gilicadoresl 

A decir verdad, de parte de los 
católicos se ha realizado ya una ac
ción en este sentido, y sus resul
tados han sioo muy apreciados por 
la competencia y conciencia de 
aquellos, prestando un autentico 
servici0 a ¿a ig les ia. 

VtKDADtKO StKVlClO A LA 
iGL tS lA 

Pero este servicio Je prestaréis 
más eficazmente todavía aentro del 
marco de la respectiva profes ión, 
aportando a ia elaboración del pen
samiento cr ist iano el apoyo necesa
r io de vuestras experiencias y de 
vuestra cul tura. Hoy los teólogos 
católicos deben pooer contar con 
nuestros h i jos sabios c técnicos, f i
lósofos o jur istas, histor iadores, 
sociólogos Q médicos para prestar 
a sus trabajos la basé de los cono
cimientos profanos demostrados. Es. 
ta es vuestra pr iv i legiada misión en 
el seno de la Iglesia como intelec
tuales. 

Por lo que este serv¡ci0 debéis 
prestarlo con sentido de vuestra 
responsabi l idad, pero también con 
an corazón f i l ial y con una confia
da doci l idaa. La enseñanza que la 
Iglesia proporc iona, las oirectr ices 
que ella os da, la prudencia que 
os impone en muchos casos, son pa
ra yuesíros trabajos otras tantas 
fuentes de fecundidad, a la vez que 
garantías de seguridad y prendas 
de verdadera l iber tad. Nos desea
mos de tod0 corazón que en las ta
reas de vuestra profesión encontréis 
cada día mayor éxito con aquel 
respeto y aquella v ig i lanc ia con 
que la iglesia maternaImente sos 
t iene vuestros esfuerzos en estos 
tiempos difíci les que vosotros v i 
vís. 

De esta fo rma, estudiantes e i n 
telectuales cr ist ianos, par t ic iparé is , 
según vuestra propia vocación, en 
la obra de Redención, dentro oe 
mundo en que os desenvolvéis. La 
cooperación a esta obra de salva 
ción —de la que habéis hecho te 
ma central de vuestr0 Congreso—, 
¿no exige, en efecto, que inserteis 
en el íiorazón mismo del esfuerzc 
intelectual contemporáneo la ima
gen de Cristo en todo semejante Í 
nosotros, except0 en el pecado? > 
exige igualmente que llevéis fecun
da en vuestros espíritus la v i r t ud 
salvaoora de es"f Cr isto, único Re
dentor , Euya vida nos es comuni 
cada dentro de-su Iglesja. 

Cont inuad, pues, vuestros t raba
jos animados de un mismo espí r i tu , 
fuertes en una misma esperanza, 
seguros de la confianza que en vos
otros ponen la Iglesia y su jefe. 
Sea prenda de nuestra paternal 
benevolencia y de nuestros votos ¡a 
amplia bendición apostólica que os 
damos y fuente ce gracias abun
dantes sobre vuestras personas y 
t rabajos. 

. A PP. X I I 

Nombramientos 
El Excmo. y Rvdmo. Sr. Arzobis

po h atenido a bien nombrar Con
s i l ia r io del Centro Parroquia l de los 
Jóvenes de Acción Católica de San 
Jul ián de Mugardos, al Rvdo. señor 
don José Antonio Tenre i ro F re i ré , 
coadjutor de San José de Ares ; y 
Presidente de la Junta Parroquia l 
de Acción Católica de Santo Tomás 
Apóstol , de La Coruña, a don Justo 
Rodr ieuez Sanios. 

Coní omerencia ae de Metropolitanos 

Instrucción Pastoral y normas sobre crítica, propaganda y pi 

obras literarias, teatrales, cinematográficas, de carácter Keter 

Normas pora ios periodistas y publicistas católici 
Es hoy sjfcioma incontrover t ib le 

que en t. mundo de ias ideas y de 
las costumbres ejercen un poderoso 
y avasallador in f lu jo ios modernos 
medios úe comunicación y propa-
ganaa : ^a prensa, el c ine, el teat ro , 
Is rad iod i fus ión . Constituyen a lgo 
asi como los quicios sobre los que 
g i r a actualmente l a sociedad; por-
qtte sSh los que forman las ideas, y 
por las ideas, los que guian a ia 
Humanidad orientándola o extra-
v iándc la . 

La prensa per iód ica, en par t i cu -
las, es semt adora de ideas, ta l ler 
de repu.aciones buenas; a ma'us, 
propagadora de escándalos y de 
in famias o de nobles ideales, des
t ructora o lefensora de la a u t o r i d w , 
de la r e l i g i ó n , del sentido r i o r a l , 
hasta del orden públ ico y del equi 
l l b r i t in ternacional . Más aún: t i 
mismo c inematógrafo, pon ser ev i -
denteinenre una potencia formida
ble para el bien y para el ma l , y 

si- decir de un Profesor, de Pr ' i ga , 
bien enterado del movimientos c i -
neTiatográfico -europeo-- " e l más 
potente dominador de los enten si-
mientos, ie los corazones y de las 
conc ienc ias, , será, sin embargo, 10 
que la Prensa qu iera , según aO'mó 

categóricamente el Papa Pió X I 
ante un congreso de per iodistas 
( Í / . Sin pub l i c idad , hoy no vive 
n inguna obra, no se desarrolla n in 
gún negocio; y la pub l i c idad , en 
gran par t« , está en manos de la 
Prpnsa, sobre todo d ia r ia . 

Por otra par te , es un hecho i n 
negable y d igno de llorarse con lá
gr imas de sangre que todos e-»tos 
modernos progresos, en si basnos 
o indi ferentes, se emplean frecis*a-
temeníe, mejor dir íamos preteren-
tennente, para el mal, como i n d u 
mento de corrupción y de desor ien. 

: INSTRUMENTOS DE CO- : 
: - . ; - : RRUPCION : - ; ; - : 

A la vista de todos está el daño 
inmenso que por doquier prod.scen 
los malos escritA'°<?. a quienes un 
cr i t i co francés, con frase fe l i z , l la
ma " i alhechores l i t e ra r ios " . No 
hay espada, n i f us i l , n i a m e t n l l t -
C r a , que mate tantos cuerpos cuan 
ta. ' .iar mata una pluma de un 
mal escri tor. ¡Y abundan tanto, por 
desgracia! 

/ Son verdaderamente aterradoras 
las encuestas y estadísticas herbas 
acerca de los estragos del c ine en 
su nefa;. a obra de corromper lf>s 
concienCi s y extraviar los espír i 
tus, hast^ e! punto que en 1916 el 
f iscal del Tr ibuna l Supremo espa
ño l , al hecer el cómputo de la c r i 
mina l idad del año anter io r , no va
ci ló en darle el duro cal i f icat ivo de 
"Escuela del c r i m e n " . Y e l X I I Con
greso d 1 par t ido comunista ••aso 
lanzaba esta consigna; " E l cine ba 
de ser un poderoso medio de a g i 
tación y de educación comun is ta " . 

Respecto a las mismas repr rsen-
t a r i .nes escénicas, ya el g ran B-J^-
s«et, con toda su autoridad y com
petencia, af i rmó que el teatro había 
sido en todos los t iempos y en los 
países t dos, salvo raras excepcio
nes, escuela de inmora l i l ad y cau
sa de decadencia. 

La d i fus ión rad io fón ica , en fin 
—portento admirable de nuestra épo
ca—, nc se puede negar que está 
siendo muchas veces un ins t runen to 
excelente de cul tura y de verdadero 
progreso, y aun de apostolado r e l i 
g ioso; pero , conjugado con r o m 
ésto, ¡cuánta f r i vo l idad y sea.sua 
l i smo! ¡Qué de in fundios, y p a c a -
ñas, y propagandas revoluc 'ons-
r i a s ! 

Hace cabalmente pocos dias que 
uestro Santísimo Padre Pío X I I , 

c o i mot ivo de la canonización so
lemnísima de " l a pequeña y dulce 
m á r t i r de la pureza María Gore t t í " , 
' l rnzaba una vez más al muí.do es
te dolor ido lamento y g r i t o de awr -
raa: "La conjura de las malas cos-
lambres, valiéndose de l ib ros , de 
i lust rac iones, de espectáculos, de 
audiciones, de modas. . . , atenta 
desarraigar del seno de la sociidatí 
y de las fami l i as , con daño p r i K i -

más t i e rna , las que eran defensas 
naturales de la v i r t u d " ( 2 ) . 

¡Lástima grande q u e muchos 
avances científicos de nuestros t i em
po 3 se convier tan en bochorno y 
baldón del mismo progreso de las 
c iencias! Y es que la Humanidad t>o 
ha progresado en vir tudes rel i?íO-
sas y morales en e l mismo grado 
de aceleramiento con que aVi.aea-
ba en la vida cientí f ica. Se echa de 
ver a las claras la fal ta de isocro
n ismo entre e l progreso mater ia l 
y é l avance mora l . De ahí el p re 
domin io de la mater ia , de lo aosi -
t i vó y de lo sensual en la co lecí iv i -
dad. De ahí ia a larmante i n m o r a i í . 
dad social . 

: - : EL DISFRAZ DE LA : - f 
: - ; : - : BELLEZA . - : : - : 

Ahora b ien , sucede muchas veces 
que ciertas obras l i te rar ias o ar 
tís icas, de carácter evidentemente 
impío o i nmora l , están escrita»' o 
real izadas con ta l ar te y esti lo que 
seducen a muchos cr ist ianos i n t u 
ios, los cuales, t ras el señuelo y 
cebo de la belleza l i te rar ia o ar t ís 
t i ca , se t r a g a n ' e l veneno mor t í fe 
r o y cor ruptor . 

As imismo, se .da e! caso frecuen
te y lan.»'r>table'ide que semejantes 
producciones heterodoxas o i - imora-
les encuentran eco y aplausos en es
cr i tores, oradores y publicistas ca
tól ico» que- por c ie r to p r u r i t o y 
orgu l lo de imparc ia l i dad , ?e com
placen en te jer inconsiderados elo
gios de las mismas por su técnica 
o esti lo b r i l l an te ; y hasta ha llegado 
a ponerse como de moda en nuestra 
pa t r ia la pel igrosa tendencia de 
c i tar con encomio l ibros y obras 
de mi l i tar ' tes heterodoxos de la bc-
ra ac tua l , si lenciando incluso F1"0-
duccicne- catófeas aunque sean be
neméritas. Sin tener en cuenta que 
cualquier elogio asi t r i bu tado , 
que vaya envuelto en muchas reser
vas y se l im i te a l aspecto técnico 
y l i t e ra r i o , s iempre enaltecerá a i 
autor de las obras elogiadas y será 
u*» estf «ilo en favor de ésta; es
t imu lo tanto más eficaz y más dañ i 
no cuanto mayor sea la autor idad o 
ascendiente d d panegir is ta o loa-
tíor. 

Esto ha mot ivado en más de ons 
ocasión el que la Autor idad í i r e -
ma de la Iglesia In tervenga y '«fé la 
voz le a la rma, especialmente poí 
conducto de la Sagrada Congrrrga-
ción del Santo Oficio, que t iene a 
su cargo la v ig i lanc ia y proscr ip
ción de las publicaciones nocivas a 
la fe o i. las costumbres. 

Citaremos solamente —por ser et 
qtty, más directamente hace a nues
t r o propósito— un comunicado o 

" M O N I T U M " d i r i g i d o a ios Ordina
r ios de los lugares y nubl icado en 
el ó r anc de la Santa Sede, con fe-
ebe Í 5 de marzo de 1923 | 3 ) . 

Dice textualmente as i : 
"Sucede muchas veceS que, escr i 

tores aún de los que son tenidos 
ru lgarmente por buenos catól icos, 
en los diar ios y revistas a lanan, 
magnfficr n , aprueban l i b ros , escr i 
tos, p in turas , esculturas y c t ras 
obras de ingen io y arte contrar»iis 
a la doctr ina católica y a l sen i i -
miento c r is t iano , y aun reprobadas 
a veces expresamente por la Santa 
Sede. 

Fáci lmente se ent iende cuán y t a 
ve escándalo de los fieles con d e t i -
mento de la fe y dp las costumnres 
puedr bro tar de aquí s i los Pasto
res de las almas no lo advierten y 
dejan pasar esto sin amonestación 
y cast igo. Y para que ta l no *ace-
da. esta Suprema Congregación tíeJ 
Santo Oficio, con aprobación de 
nuestro Santísimo Padre Pió X I , 
Juzsfa conveniente avisar a los Or
dinar ios de los lugares que, -~a f j r -
me a su deber, si aver iguan que 
entre sos subditos hay algunos de 
estos escritores (pr inc ipalmente del 
c le ro , secular o r e g u l a r ) , por s i 
mismos, o también valiéndose de la 
coooeración de los Consejos de V i 
g i l anc ia , no dejen de tomar para 
con ellos las providencias que j u z -

a laguna demora.—Roma, en el pa
lacio del Santo Oficio, i 3 de ma izo 
des 1923.—R. CARD. M£kKY DEL 
VAL, secretario." 

i? EL PfcCÁDO DE COO- f , 
[:-: FBRACION : - : : - : 

El Episcopado Español ha juzga 
do oportuno y necesario recordar 
y u r g i r a todos los fieles estas g ra 
ves amone^tacibnes de Roma, en 
v i r t u d de acuerdo adoptado en la 
ú l t ima Conferencia de Met ro , or.ta 
nos; para lo cual no será fuera de 
proposite resumir aquí , c lara y bre-
vemr- . te , la "doctrina mora l .acer
ca del pecado de cooperación v re 
escándalo*', haciendo aplicaciones 
concretas nuestro caso y d ic ían-
do r i-mas e instrneciones a ias 
que en esta materia han de atenerse 
los publicistas católicos, s i es que 
quieren ser consecuentes con su* 
creencias y con su acatamiento i i í iaí 
a la Autoridad de la Ig lesia. 

Nunca ponderaremos y reco.nen-
• daremos bastantemente esta coa . tg -

na deí Apóstol de las Gentes: "Om-
ní¿ aó ^edifeationem fiant", que 

todo sea para edificación ( 4 ) . Todo 
cr is t iano debe ser en el mundo «n 
edí f icadr i de la Iglesia v iv iente ce 
Cr isto, por el testimonio de sus •yir-
tudes, de ias que es centro y madr*' 
ia car idad . Los preceptos de la ca
r i dad t :nden a conseguir la i d i f i -
cación por el doble camino de pro 
mover todo lo bueno e impe l i r t o 
do lo mam. Por lo que el cr is t iano 
está ob l igado, en la medida de sus 
fuerzas, a prestar su colaboración a 
toda obra buena y a negar su coaoe 
rac ión a cualquier obra mala. 

El campo dé la cooperació í al 
m a l , dada la naturaleza social de! 
hombre y su tendencia a dejarse i n 
f luenciar por la conducta de les de
más, es inmenso; y a buen segura 
que muchos de los ' pecadores no 
pecarían si no encontraran en e: 
medio ambienté en que viven al
gu ien que ios indujera, a lentáis o . 
por lo menos, les de jara, con st, 
pas iv idad, l ibre eLcamino del ínaí. 
Lo cual constituye un verdadero 
atentado contra la v ida espir i tuñ 
del p ró j imo y se llama propiamente 
"e í cánda io " , que quiere decir t ro 
p iezo ; porque así como íosí t rome-
zos en que dan nuestros pies nm 
hacen vaci lar y a veces caer, así ei 
a lma, en su movimiento ascensio-
nal hacL el cielo, puede ser maUM-
tada, her ida, y aun muerta por ei 
escándalo'. Qaien así coopera al pe
er .,o de su prój imo pera siemorr 
contra el supremo mandato de Jesu
c r i s to : la cm'dart: pero peca ade
más contra la vir tud a cova v io.a-
ciói t concurre con su ayuda. 

í : - : EL ESCANDALO : - : 7 

Pecado gravísimo es de cuyo el 
escándalo, tanto más de temer cuan 
to más d i f íc i l es reparar sus estrais 
gos. ¿Cómo podrá el que lo da l e -
p a r f i la inocencia que destruyó? 
¿Cómo recoger la mala semilla ^ t e 
sembró? ¿Cómo detener el torrente 
de in iqu idad de que fué or igen? Y 
aunr; •? todos los escándalos sean 
igua lmente fecundos, es indu^-ibíe 
qae de anas a otras almas se wa 
propagando siempre el maléfico I n 
f l i j o . De ahí que n ingún otro Be
cado mereció tan severos reproches 
y ter r ib les anatemas dé labios de 
nuestro benignísimo Salvador: ¡Ay 
deí mundo —clamaba— por causa 
de los esc údalos!" Dada la mal ic ia 
íramana y ia dureza de los corazo
nes, forzosamente ha de haber es
cándalos; pero ¡ay de aquel poi 
quien e l escándalo v in ie re ! Si tu 
mano o l u pie escandaliza, cór ta
telo y échaío de t i ; que mejor te es 
entrar en la vida manco o co jo , que 
con a m b ^ manos y pies ser a r ro ja 
do ai fuego eterno". Y hablando del 
q'je escandaliza a los pequeñuejhs, 
I ron unció esta ter r ib le sentencia: 
"Más le val iera que le colgasen a l 
ci?£»iie un rueda de mol ino y le a r ro 
jaran al fondo del ma r " (5 ) . 

Todas iaa malas acciones públ icas 
son "de aígún modo escandalosas; 

m 
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lítanos Españoles 
iropagancía y puMícMad áe las 
e carácter heterodoxo e inmoral 

iblícístas católicos 
mora.—Roma, en el pa
nno Oficio, 15 de ma izo 
-R. CARD. MEhiíY DEL 
ario." 
PfctADO DE COO- : , 

FbRACIOhí : - : : - : 

>padO Español ha ja^sfa-
iO y necesario recordar 
odos los fieles estas gr&-
? íadbnes de Roma, ee 
acuerdo adoptado en la 
herencia de Met ro , oi'.ta 
lo cual no será fuera tíe 
asumir aqu i , c lara y bre-
a "doctrina mora l acer-
ído de cooperación v pe 

haciendo aplicaciones 
nuestro caso y d ictan-

; e instrncciones a las 
materia han de atenerse 

?tas católicos, s i es que 
r consecuentes con su» 
con su acatamiento tóial 

dad de la Ig les ia, 
onderaremos y reco.nen-
stantemente esta coa.tsr-
stol de las Gentes: "Om-
cíifcationem fiant", que 
ira edificación ( 4 ) . Todo 
sfae ser en el m u n l o «n 
ie la iglesia v iv iente ce 
el testimonio de sus « i r 
is que es centro y mad-p 
Los preceptos de la ca

en a conseguir la i d i f i -
el doble camino de pro
le bueno e impe l i r to -
Por lo que el cr is t iano 

l o , en la medida de sus 
irestar su colaboración a 
mena y a negar su coaoe 
lalquier obra mala. 
5 dd la cooperará'Í » al 
la naturaleza social de! 
u tendencia a dejarse sn-
r la conducta de les de-
nenso; y a buen segura 
s de los ' pecadores Í»O 

no encontraran en e: 
iente en que viven ai-
¡os indujera, alentaia_G, 
ios, les de jara, con s t 
ibre el camino del ma l . 
onstituye un verdadera 
)ntra la v ida espir i í i íñ 

y se llama propiamt?n*p 
, que quiere decir t ro 
¡ue asi como iosí t rouie-

dan nuestros pies n'n 
ir y a veces caer, así e; 
u movimiento ascensio-
cielo, puede ser maltr- i -

j , y aun muerta por el 
3aien así coopera al pe-
i prój imo pera siemprr 
premo mandato de Jesn-
rr'-ídsd: pero peca ade
la vir tud a cu va v io.a-

re con su ayuda. 

[L ESCANDALO : - : 7 

ravisimo es de cuyo el 
anto más de temer cuan 
;il es reparar sus cstrais 

podrá el que lo da i c -
nocenda que destruyó? 
ger la mala semilla j^te 
imo detener el torrente 
d de que fué or igen? Y 
3s los escándalos sean 
fecundos, es indu^-ible 

is a otras almas «e va 
siempre el maléfico Jn-

hi que n ingún otro «e-
ó tan severos reproches 
anatemas dg labios de 

ignisimo Salvador: jAy 
—clamaba— por causa 

idalos!" Dada ta mal ic ia 
a dureza de los corazo-
imente ha de haber es-
lero ¡ay de aquel poi 
¡cándalo v in ie re ! Si tu 
pie escandaliza, cór ía-

D de t i ; que mejor te es 
vida manco o co jo , que 

manos y pies ser ar ro fa-
eterno". Y hablando del 
l iza a los pequeñuejhs, 
esta ter r ib le sentencia: 
iera que le colgasen a l 
eds de mol ino y le a r ro -
ido del mar'3 ( 5 ) . 
malas acciones publ icas -

ün modo escandalosas; 

naturafeza y nuestra inc l inación s i 
m a l , no fa l tará quien se sienta mo
v ido a :» im i í ac i ón , o quien sufra 
dét r imiento en la v i r t u d . V son reo» 
de escándalo no sólo los que hacen 
el m a l , i no los que lo aconse j tn , 
o lo r andan, o lo -aplauden, o ie 
aprueban, o , pudíendo, no lo i m p i -
ded. 

Pues b ien , una de las especlés dé 
cooperación y escándalo más e f i c iz 
es la que venimos describien-ío e 
impugnando, de la propaganda y 
pub l ic idad de escr i tos, obras y pelí
culas, de t i po heterodoxo o i n m o r a l . 
Hay católicos que piensan ser bue
na táct ica de combate mostrarse 
condescendientes y comprensivos con 
los enemigos de la ve rdad , * ra ra . 
í-^ar-rlos así a l buen camino. Perí» 

una cosa son las personas, con Us 
cuales siempre se ha de tener grap 
consideración, y o t ra sus errores j 
extravíos, y el pe l i g ro que éstos en
vuelven pf»ra las a lmas . . 

Oportunamente recuerda e l S m-
ío Oficio, en su Instrucción del 3 
de ma. o de 1927 ( 6 ) , que las «íosas 
inmorálc» y obscenas, por muy ar
tíst icas qjüe se presenten,, no dejí.» 
tíe serlo. Más aún : la forma art ís
t ica con cue se presentan es un 
nuevo y poderoso incent ivo de las 
pasiones desbordadas. Denuncia d i 
cha Instrucción los pel igros y es
tragos tan ter r ib les que en t ' d a * 

/pa tes está causando esa ola de l i te 
ra tura obscena, pornográf ica, p ro 
caz, que ha invadido todos los sec-

.toces y ambientes sociales; ¡xhorta 
severamente a los sagrados pasto
res para que por todos los metlins 
v i g i l en y rep r iman tan grave m a l , 
y amonesta a los escritores y pub l i -
CÍSÍSÍS cs^ i i eos para que, en absclu-
tó se abster gan de leer^ propagar 
c recoirendar semejante i n m u n d ' 
cía, apl icando la conocida senten
cia del Evangel io: "No se oaede 
servir a tíos señores"* a Dios y a ia 

emoría de la Unión diocesana de los 
Jóvenes de A. C. de Santiago, leída en la 
VII Asamblea Diocesana, 31 - VIII - 50 

PRESIDENCIA 
ALTAS Y BAJAS EN EL CONSEJO 

DIOCESANO, r-, De aa jerd0 con el 
correspondiente nombramiento del 
Excmo. y Rvdmo. Sr. Obispo Vica
r i o Capitular( comunicado a la. 
VI Asamblea Diocesana en sju sesión 
de clausura, se posesionó úe{ cargo 
de Tesorero, vacante por o imis ión 
de Antonio LJovo f e rnánedz , Juan 
Ramón Albarrán Juárez. 

Igualmente y en v i r tud del m is 
mo nombramiento actuó de conse
jero de Apostolado Manuel Ullosa 

l u j u r i a , a la r e l i g i ó n y a la impu 
dicia ( 7 ) . 

MORMAS MORALES ; - : 
Expuesto lo que precede y para 

no pro longar excesivamente esta 
nuestra Ins t rucc ión, pasamos a.con
cretar las "normas mora les" ,por U s 
qi:e se han de r e g i r periodistas y 
publ icistas católicos en sus cr í t i cas , 
recensiones y anuncios de escr i tos, 
obras o películas de carácter nete-
rodoxc 3 i nmora l . 

i.- Dado el inmenso daño íjue 
para la fe y Tas costumbres envuel
ve cualquier género de escritos con
trar ios a la Fe o a la Moral crisi.?»-
na, deben los catól icos considerar 
como función de car idad materna la 
v ig i lanc ia y sol ic i tud de la Iglesia 
en la proh ib ic ión de l ibros y pub l i 
caciones, aceptándola con doci l idad 
f i l i a l ; no leyendo, ni recomendan
do , n i d iv i : ¡gando, obras contra
rías a la Concepción Cristiana de la 
vida y del mundo. 

2.9 Al hablar o escr ib i r sobre l i 
bros dogmát icos o moralmente re -
r robables, han de proceder con Jus
t i c ia , s i , pero con Caridad hacia sus 
oven (es o lectores, expresándose de 
modo que éstos ent iendan fác i lmen
te dónde se encubre, el veneno, ios 

(1) "L 'Osservatore 
12 de agosto 1934. 

(2) "L 'OiServatore 
25 de junio de 1950. 

(3) A, A. S. 1923, p 
I . Cor. 14, 26. 
Mat. 18, 6 sg . 
A. A. S. 1927, p 
Mt . 6 , 24. 

Ro m a n o " , 

R o m a n o " , 

152. 
(4) 
(5) 
(6) 
(7) 

186. 

(PASA A SEXTA PAGINAy 

comendadón del vldo, 
nospredo de la virtud 

La Prensa catól ica ha publ icado recientemente las normas mora
les que inciuye la . Instrucción Pastoral de la Conferencia de Metropol i 
tanos tspauoie.s ú l t imamente celebrada y que se d i r i gen a los per io 
distas y publ ic is tas, católicos. ^ 

1 ales normas, que en estas .mismas páginas ofrecemos a nuestros 
lectores, son "consecuencia ineludib le de ios pr inc ip ios -básicos de la 
f e y la Mora l católicas y de las enseñanzas pon t i f i c i as " , según en la 
Instrucción se mani f ies ta , y se condensan en aquellas palabras que el 
Papa Pío X l i d i r i g i ó a los per iodistas: "No escr ib i r jamás n i una sola 
palabra que impl ique recomendación del v ic io n i menosprecio de ia 
v i r t u d . " 

Repetidas veces y ba jo diversos aspectos hemos tocado el tema 
desde estas columnas. Ult imamente hemos lamentado e l reclamo de 
espectáculos inmorales hecho desde la Radio y Prensa catól icas, máx i 
me desde que fué ordenadá, con buena in tención indudablemente pero 
con funestos résultados, la inclusión de la rencura " c i v i l " a cont inua
c ión del anuncio del espectáculo; prescindiendo en absoluto de la ca l i 
f icac ión mora l de iá ig les ia , medida que sembró la desorientación entre 
la masa de espectadopes. . 

Abogábamos entonces porque, si o t ra cosa no podía lograrse , no 
dejase de inc lu i rse a cont inuación la censura mora l de la Ig les ia, a f i n 
de ev i tar equívocos a los espectadores bien intencionados; pero nuestra 
proposición cayó en e l vacío. Esto mismo disponen las normas morales 
dictadas por la Conferencia de Metropol i tanos, de modo expreso: " P e 
r o en la Prensa catól ica debe ponerse a cont inuación sla censura mora l 
de cada uno de los espeltáculos", te rmina la norma 5.- . 

También en las mismas normas se destruye la a f i rmac ión en que 
muchos se escudaban; de que hoy todos los espectáculos pasan por l a . 
censura o f i c i a l , como no podía menos de suceder en nn Estado ca tó l i 
co. "Cierto es, dicen las normas "que un Estado cató l ico, como el nues
t r o , debe p roh ib i r lo gravemente i n m o r a l , pero no puede una censara 
" c i v i l " ser tan exigente como la censura de carácter re l ig ioso, dedicada 
or ientar y fo rmar la conciencia de los fieles". 

En f i n , el cumpl imiento de estas normas, claras y concretas, será 
medio eficaz para pur i f icar el ambiente nauseabundo que respiramos. 
Verdad es que no f a l t a rá .po r desgracia qu ien , a pesar de todas las cen
suras goce revolcándose en el fango , asistiendo precisamente a actúe
nos espectáculos de más fuerte censura mora l . Pero no cabe duda de 
que los tales son los menos en número y a ellos se apl ican en las mis 
mas normas aquellas terr ib les palabras de Ezequie l : " S i habiendo t ú 
amonestado al malvado, no se convierte él de su maldad y de sus per . 
versos caminos, él mor i rá en su in quidad, pero t ú habrás salvado 

Castro, en la vacante producida por 
ausencia de José María Balbou, 
T ro i je i ro y de Misiones y Car idad, 
Luciano García Aián, en La de Juan 
Escriva F i a , que trasladó su xesi-
oencia a Valencia. 

También se posesionaron de sus 
cargos ¡os Presidentes de las Comi
siones Diocesanas de Apostolado 
Universitario y Obrero, Carlos Fe-
r re i ro González y Alfredo Domín
guez Sánchez, respecüvamente. 

RELACIONLS CON EL -CONSEJO 
SUPERIOR. — Desde la ú l t ima Asam 
blea t i Consejo Diocesano ha esta
do en intmiQ contacto con el Con
sejo Super ior , asistiendo a los ac
tos, juntamente con varios de la 
Diócesis, del 111 Congreso Nacional 
celebrado en Madr id en septiembre 
de 1Ó49. • 

En ¡as Jomadas Presidenciales 
Diocesanos celebradas en "El Esco
r i a l , estuvieron representados por 
el Decano Luis Miguez García y el 
consejero Luciano García Alén. En 
las de Apostolado Obrero por ei te 
sorero J u a n Ramón Albarrán 
Juárez. En las de Castrenses por 
el Consejero Alvaro Rodríguez RJ-
vas. Y en jas de Aspirantes por. Jo
sé María Alonso de Lama. 

También part ic ipó este Consejo 
Diocesan0 en la reun ión , Bonvocada 
por e l Presidente Nacional, de d i 
rigentes regionales, celebraos en 
Santiago el 2U de agosto del co
r r iente ano. 

RELACIONES CON LOS CONSEJOS 
COMARCALES. — Constituidos en la 
Diócesis por acuerdo de la VI Asam
blea los Consejos Comarcales se 
bao celebrado las reuniones pre
ceptuadas en su reglamento, con 
asistencia de representantes del 
Consejo Diocesano en Arzúa» Cara-
baddos. Cangas, Pontevedra, Puente 
cteume, Riaajo y Vi l lagarc ia. 

RlELAC'ONEo CON LOS CENTROS. 
Para t ra ta r diversos problemas de 
carácter general se reunieron Los 
Presidentes de los Centros con ei 
Consejo Diocesano d .11. oe d ic iem
bre de J94.9. 

CAMPANA DEL CURSO. .—Duran
te este curso se desarrolló en todos 
los Centros de la Diócesis, la segun
da Campana Mar iana, d is t r ibu ida 
en tres etapas, de fervor en febre
r o , campaña del Rosario, que cu l 
m inó con actos solemnes en todas 
las parroquias, revistiendo especial 
importancia los celebrados en San
t iago , en los que par t ic iparon más 
de 25000 jóvenes; de febrero a 
jun io de la oevocion al Inmaculado 
Corazón de M a n a , en la que se con
sagraron indiv idualmente todos los 
jóvenes y colectivamente los Cen
t ros ; y de junio hasta el presente 
de la Asunción de Nuestra Señora, 
colaborando, entre otras cosas, a la 
confección del Album de firmas que 
la Juventud de Acción Católica Es
pañola presentará a i Santo Padre 
pioiendo la definición dogmát ica de 
este mis te r io . » 

Los resultados obtenidos fueron 
veraaaeramente sat isfactor ios, i m 
plantándose en casi todos ios Cen
tros el rezo colectivo d ia r i o del 
Samo Rosario y ae la Sabatina es-
tuciiando los temas dé Mar io logia 
señalaaos por. el Consejo Diocesano 
y realizando ampl ia labor tíe apos-
tolaoo en ios ambientes en que ca
da uno se desenvuelve. 

RECIBIMjENIO DEL PRELADO.^— 
El Consejo Diocesano convocó pdr 
meüio de una proclama a todos ios 
Centros para que asistiesen con sus 
banderas al rec ib imiento de| nuevo 
Arzobispo Excmo ¡y Rvdmo. señor 
con Fernando Quiroga Palacios. 

l ina comisí¿>n dei Consejo se des
tacó a Arzúa, l ími te de la Diócesis 
para dar la bienvenida a] ^Pastor 
mientras que los restantes de 27 
Centros esperaban su llegada f ren 
te al convento de Madres Merceda-
rias y colocaban pancartas alusivas 
a l acto. 

V i l ASAMBLEA DIOCESANA.—Del 
29 al 31 de los corr ientes tuvo l u 
gar en el Seminario Conci l iar la 
V i l Asamblea Diocesana, en la Eual 
se estudiaron ponencias sobre apos
tolados especializados y su rea l iza
ción práct ica en la Diócesis, así 
como las tareas a real izar en ei 

>próxim0 curso.x 
SECRETARIA 

cretar ía son los siguientes:. 
O rgan i zacón : Consejos ¡Bomarga* 

les const i tuidos, 12. 
Centros: Fundación de f in i t i va , 4§£ 
Icem provisional p J2,. 
In ic iac ión , 10A 
To ta l , 6? . .fe-
Distr ibución f Par toquia lés, 6 ^ 1 
Especializados, 3 . 1 
Joternos, 4 . 
Altas:. Fundación de f in i t i va . Mu í 

ros. i 
Jdem prov is ional : Universitaria^ 

de Santiago y parroquia l de Isltt 
de Arosa. 

In ic iac ión : Santa María de Sai! 
(Sant iago) , Padrón, V imianzo, San 
ta María de Arzúa, El Grove, Cun* 
íis y Santo Tomás de La Coruña. 

Socios: El número de socios n u 
merar ios de la Organización es ó», 
346 . 

Los inscritos hacen tío t o t a ! 
aproximado de 340. 

Número total de afi l iados en M 
Diócesis, 686 . 

Fueron alta en e i presente afta^ 
por imposición de insignias, tras-: 
lado de otras Diócesis, eto-, 96 . 

Las oajas se d is t r ibuyeron en lé 
guíente (forma:j 

Por vocación re l ig iosa, 'f^ 
Mat r imon io , 7 . 
Edad, 1. 
Fal lecimiento, 4 . 
Expulsión dispuesta por el Cóife 

se jo Diocesano ei 31-111-50, 2 . „ 
Otras causas, 3 1 , 
Tota l , 46 . 
CORRESPONDENCIA. — EntracW 

del Consejo Super ior , 102. 
Entrada de otros Organismos % 

Centros de la Diócesis, 532. 
Tota l , 634. 
Salida para ei Consejo S u p e r i o f i 

54 . 
Salida para otros Organismos 1 

Centros de la Diócesis, 499. 
i i ¡ - ^ PIEDAD '••k 

IMPOSICION Díb INSIGNIAS, 
Con ar reg lo a\ r i tua l tíe la Asocia, 
clon celebraron imposición de i o -
signas los Centros parroquiales de 
Carbia, Car r i l , San Jorge, Sanuii 
Lucia y Santa María y Santiago de 
Ea Coruña, M i r a , Muros, Santa Ma* 
r ía de Pontevedra, Vi l ladavi l y Vis 
Hanueva; y en los internos oe C r i s , 
to Rey, Bogar tíe Santa Margar i t a 
y Sanatorio de Oza de La Coruna 
y Santiago tíe l a Choupana de 
Sant iago. 

MISAS" DE COMUNION. ?-* Se ce? 
lebraron las misas mensuales oe co
munión con un total de 706 y una 
media diocesana de 459 jóvenes 
mensualmente. 

EJERCICIOS ESPIRITUALES.—En 
re t i ro se organizaron cinco tandas 
de Ejercicios Espir i tuales, a las que 
asist ieron jóvenes de los Centros de 
Cambados, Cangas, Car r i l , La Coru
ña , Cée, El Grave, M i r a , Moaña, 
Romay, ViJlajuan, Vil lagarcía y. 
Vi Hanueva, con un total oe 128 j ó 
venes. 

RETIROS, — Celebrados 202, me*, 
d ia mensual diocesana, 238 jóve? 
nes. 

ROSARIO, T— De acuerdo icón las1 
conclusiones de la VI Asamblea Dio
cesana, se celebro en casi todos los1 
centros el Rosario d ia r i o con Una 
asistencia de 248. 

SABA1INA. — Son cada vez más 
numerosos los Centros que rezan 
la sabatina, celebrándose éste ano 
1.200 con un promedio semanal de 
273 jóvenes. 

VIGILIAS, % ^ H u b o - J 2 d is t r ibn í -
das entre las cuatro anuales, con 
un promeoio de t80 Jóvenes. 

QTROS ACTOS DE ElJliDAD. - s 
Fueron muchos los Centros que p o í 
dist intos motivos Celebraron Via-s 
c iuc i s , Horas Sanias, Velas a l San-* 
t b i m o , etc. 

ESTUDIO 
CIRCULOS DE ESTUDIO, « E | 

número de Circuios de Estudio cc -
lebiados aumento considerablemeni 
te respecto al año anter io r , cotí 
un promedio de asistencias de 386i 
jóvenes. 

CURSILLOS. « El Consejo Dio* 
cesano organizó cursillos de forma-» 
c ión comarcales en La Estrada, 
Puentedeume y Pontevedra, asis
t iendo socios de Ares, Betanzos, 
La Estraoa, Luor iñán, Marín, Mou-
rente , Mugasdos, Pontevedra y 
Puentedeume. con un total de 80 . 

Biblioteca de Galicia
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niormac na 

Como ^en años anter iores se ha 
celebrado en el presente, con c r e 
ciente devoción, la fiesta de Nues
t ra Señora de los Mi lagros de A m i l , 
a la que asist ieren mi l lares de pe
regr inos de toda la provincia de 
Pontevedra, con numerosos exvo
tos y valiosas ofrendas, test imonio 
de los favores sin número rec ib í -
dos de la Santísima V i rgen ba jo 
aquella advocación. 

(VIENE DE ULTIMA PAGINA) 
Se corre el pe l ig ro de b i g a m i a , de 
séparación capr ichosa, etc. La r a 
zón qoe «uele alegarse es que " m o * 
raímente hace fa l ta ^casarlos"; t a 
zón a todas luces nu la , ya que el 
sacerdote no debe cometer una in-
moraJidail para ev i tar la i nmora l i 
dad tíe ios o t ros. (Vide supra, a<»-
m i r o l . s ) . 

c.?—Dada la gravedad de Ta m » -
ter ia tía que se t ra ta , y habida cuen 
ta del tono en que habla ía Sagra
da Congregación, no dudamos en 
a f i rma r que la t ransgres ión teme
ra r ia de lo preceptuado const i tuye 
fa l ta grave. Por de pronto siempre 
permanece en p ié la amenaza de 
penas graves conminada por m s i i o 
del cánon 2 .222 , tanto por la Sa
grada Congregación, como por ei 
ruerno, y Rvdmo. Sr . Arzobispo 
Dr . D. Tomás Mun iz Pablos, con 
minación que se halla en v i g o r . 
( B . O. deí 25 -X I -1941 , donde ame
naza incluso con la remoc ión) . 

9.2—Es frecuente e l escuchar de 
algunos señores, como argumento 
supremo: "mora lmente me consta 
que está so l te ro" . A esos tales con
testaremos: la certeza mora l es ne-
cesar ia, de modo absoluto, ya qut 
si hay duda no puede procederse s i 
ma t r imon io sin consultar a l Ord i 
nar io "cánon 1.031); pero la cer te
za mora l " so la , no basta; se r e 
quiere además la "cer teza j u r í d i c a " ; 
que es lo que se s ign i f ica con la l i a 
se: "demost rac ión " l e g i t i m a " j de 
i r e i - tad". 

ÍO.-!—Besumicnío lo d icho: Todo 
ind iv iduo que se ausente, necesita 
probar " l e g í t i m a m e n t e " sw t íbe' ' -
tad , b ien sea por la lectura de pro
clamas, b ien por medio del '¿xae-
diente de l iber tad y soltería tes t i 
f i c a l , bien por cert i f icados " l e g í t i 
m o s " de ¡os párrocos de residencia 

1 ultrasemestral con pet ic ión de dis
pensa de las proclamas» No alcan
zamos como puede dudarse de ía 
naces: ~d de proclamación a los i n 
dividuos que se ausentan, cuando se 
leen las proclamas a los que s iem
pre han v iv ido en la par r iqu ia (ca
noa 1022? Esto obüga tanto a ios 
mil i taref: come a los paisanos; lo 
único q'Je se atiende en este caso 
es a la "•ausencia". 

NNofi parece haber aclarado el 
•así into. y q«e n0 tendremos nece-

sidatí de contentar tantas cartas co-

Asambleas Ú'UWÍ sanas 
de Avrión Católica 

ASAMBLEAS DIOCESANAS DE A. C. 
En el mes de noviembre tendrán 

lugar las siguientes: 
Los días 11 y 12 (sábado y do

mingo) se celebrará la I I I Asamblea 
General de la Acción Caftóiica Dioce
sana, en la que son vocales los 
miembros de la Junta asistidos por 
Í V respectivos consi l iar ios, los con-

rr.o hasta aquí. 

bíecido. 

tencía; hemos 
íficiales de es-
a que se vea 
itíevo; sino que 
i se halla esia-

Secretariado 
Diocesano de 
Tarjeta de L C. 

PEDIDOS QUE HAN SIDO 
CUMPLIMENTADOS 

iCont inuac ión l . 

Puente del Puerto, 73 ; Celas, í ró; 
Castro y Loroño, 340 ; Bando, 6; 
ViUanueva de Arosa^ 590 ; Meanos, 
270 ; S. Vicente ce los Oro ves, ¡ l lO; 

• La Peregr ina , 5 0 ; Gr i joa, 5 5 ; Cer-
queda (S. Cr is tóbal) , 3 0 ; Portas 
(Sama Mar ía ) , 116; Geve ,(S. An
drés ) , 40 ; Oleíros (Santa Mar ía ) , 
100; Bordones, 3 0 ; Morás, ^ 0 0 ; 
Jobre, 100; Santa Susana (Sant ia
g o ) , (segtínda vez ) , 50 ; Chayán, 
10; Noguercsa, 15; Puentecesures, 

733 ; Caleiro, 303 ; Rodieiros, 50 ; 
B r i ó n , 2 1 4 ; Enfesta, 200 ; Cangas, 
365; Conjo, 23 ; Pojado, 9 8 ; Carea
d a , 200 ; Santa María de Arzúa, 
6 0 ; ; S. Cristóbal das Viñas, 70 ; 
Santa María Salomé (Samtiago), 
1.031. 

stjeros de las cuatro Uniones Dio
cesanas y los representantes de ca
da una de las Juntas Parroouiales 
de toda la Diócesis. 

En la p r imera-qu incena del m is 
mo mes (oportunamente se fijará la 
fecí\a) tendrá lugar la V Asamblea 
Diocesana de la Rama de los Hom-
bies de A . ' C . 

También se reuni rá en los p r i 
meros días de noviembre la corres
pondiente Asamblea Diocesñrm de ia 
Rama de las Mujeres. *. 

La Rama de las Jóvenes no ten
drá su Asamblea hasta e l mes de 
d ic iembre. 
DESTACADA INTERVENCION DE UN 
DIRIGENTE DIOCESANO EN EL CONi 

CRESO OFTALMOLOGICO DE 
SANTANDER 

El director del Secretariado Dio
cesano de Ejerc ic ios Espi r i tua les, 
don Adolfo de la Peña y de Andrés 
Moreno, d is t ingu ido ocul ista esta
blecido en esta c iudad, ha tenido 
una notable i tervencíón en e l 
X X V I I I Cogreso Hispano-Americano 
de Oftalmología celebrado ú l t ima 
mente en -Santander, en e l que p re 
sentó dos comunicaciones científicas 
t i tu ladas "Paras impát icomimét icos 
de síntesis de acción per i fé r ica i n 
d i rec ta " y "Terapéut ica de las que-
r r t i t i s leprosas" . 

Dichas comunicaciones Fueron p re 
sentadas y discutidas los días 5 y 6 
de septiembre ba jo la presidencia 
del doctor A r r u g a , la p r i m e r a , y 
del doctor Ar jona , la segunda. 

Ambas causaron muy gr? ta imK 
presión entre los congresistas,- sien
do por ello fe l ic i tado e l señor de 
la Peña, fe l ic i tac ión a la que u n i 
mos la nuestra muy co rd ia l , augu
rando al prest ig ioso ocul ista ma
yores t r iunfos. -

Desde t iempo Inmemor ia l vfenefl 
t r ibutándose en Cuntís a la S a n 
t ís ima Virgen de los Dolores solem
nes cultos que finalizan con una 
magna procesión en la que n i n 
guna casa de la fel igresía deja de 
tener a lgún representante. 

Los actos de este año no han ceí-
d ido en nada a los de años an te 
r io res , n i por su solemnidad s iem-
Ure en aumento, n i por la as idua 
asistencia de los devotos de la m i 
lagrosa imagen, cuya devoción es
tá tan ar ra igada en esta fe l igres ia 
a través de ios t iempos. 

Según la t rad ic ión , la actual 
imagen, cuyo busto reproduc imos, 
figuraba ya en el templo par roq ia1 
expuesta a la devoción de los lea
les en t iempos de la invasión na 
poleónica. Los franceses i r ^en taron 
quemar la , salvándose tan sólo el 
Busto, manos y pies, partes en ¡as 
que se advier ten, en efecto, lasl 
huellas del fuego 

Recogidos los restos por píadol* 
%as manos se compuso la ac tua l 
imagen de la que todos los cuntien-s 
«es son fervoroso devotos. 

i&rmas morales para ios 

periodistas y escritores ea eos 
1V1ENIE DE LA PAGINA ^ Ü . ^ A L J 
errores y pel igros para la mo ra l . 

3.8 Deben abstenerse los c r i b e s 
y publ ic istas catól icos de elogiar 
aun la par te puramente l i t e ra r i a o 
art íst ica áe l i b ros , obras teaíi-alei 
o películas inmorales o heterodo
xas, pues esto const i tuye una tenta
ción en que se pone a sus lectaí^s. 
Y especialmente en per iódicos des
tinados a toda clase de personas, la 
narración de aspectos reprobables, 
la exaltación de valores arí íst icob, 
necesariamente arrastra a muchos 
a leer la obra o ver el espectáculo. 

Téngase presente y cúmplase a 
la letra esta preciosa regla que el 
Papa Pío X l l a este propósito da^a 
a los periodistas: "No escr ib i r ia-
más n i una sola palabra que i m o l i -
que recomendación de] vicio o me
nosprecio de la v i r t u d " ( 8 ) . 

4.9 Cierto que la impugna.- 'ón 
de autores, obras o películas no ie-
be hacerse en tal forma que redun
de pn propaganda .de lo mismo qufe 
se condena, contr ibuyendo ind i rec
tamente a aumentar su pres t ig io y 
nombradla. Mas no por eso el c r í 
t ico puede eximirse de poner bien 
en ciar:, el aspecto mora l y ha~er 
resaltar con razones lo reprobable 
de la obr- o exh ib ic ión . V si la ma
l ic ia y c o r m p r i ó n de muchos, que 
gozan revolrándese en el fango d " 
ia inmora l idad , tomase de ahí m is 
mo ocasión y est imulo para eer o 
ver lo que se reprueba, podrían muy 
bien aplicarse aquellas palabras del 
sagrado i ib ro de Ezequie l : "S i ha
biendo tú amonestado. al malvado, 
no se convierte él de su m a l d a i y 
de sus perversos caminos, él mor í 
rá on su in iqu idad , pero tú habiás 
salvado lu a l m a " ( 9 ) . 

B e ' o ei carácter de t^rv ic jo 
públ ica in format ivo de las l lama.i^s 
'ecane!era¿ de especlátu los" , po

dran puplicarse insertando ellas ;r. 
da clase de obras o películas, a :.• 
cepción de las "car te leras" corres 
pondientes a aquellos locales quf 
h bi tualmente están dedicados s 1;. 
exhib ic ión de inmoral idades. . ' P 
en la Prensa católica debe poner- ' 
a cont inuación la . censura moral 
— d e la Ig les ia— de cada uno tíe 
los espectáculos anunciados. 

6.8 "La Prensa católica —son pa 
labras del Papa— ha de estar exr 'ñ 
sivameníe al servicio de la verdad, 
de la just i iea y de la paz . . . Ha de 
tener e! valor, aunque sea a l precio 
de sacrificios pecuniarios, de pros
c r i b i r implacablemente de sus colum 
ñas todo anuncio, toda publ icidad 
injur io?? para la fe o la honest i 
dad» (10 ) . 

Consiguientemente? 
á) En ninguna sección de anun 

cios o de reclamos podrá publ icarse 
nada qur en el texto o en el graba
do contenga algo i nmora l . 

b ) En n ingún caso se puedan 
publ icar anuncios n i reclamos de es
pectáculos inmorales. 

c) ""-n sólo en el caso en j?ue 
sea cierta la moral idad de un es
pectáculo podrá anunciarse con re 
c lamo; para lo cua Ideberá p o n e n * 
la máxima di l igencia en conoder 
ron ant ic ipación la moral idad o i n 
moral idad de aquél . 

d) S' en a lgún caso, hechas to-
i ' 's las gestiones y d i l igenc ias , no 
ha sido posible aver iguar de ^ote-
mano la moral idad del espectáculo, 
que permanece Inc ier ta , y se s i 
guiere grave daño de negarse a i n 
sertar el reclamo, podría a d m i t i r s " ; 
ñero previniendo a los lectores que 
se hace únicamente por vía de i n 
formación y sin que esto s ign i f ique 
recomendación alguna. 

EXHORTACION 
Mucho esperamos y muy co'U¡a= 

emente de todo? los ra tó i ko - es-
uñóles. 

4 todo?; nos d i r i g imos y DIU*-
•nos a respetar y acatai co*. doc i r -
i a d y exacti tud estas normas1 >' 
o r ien tack es nuestras, que -« 
romo ineludible ^consecuencia de ¡o* 
pr inc ip ios básicos de la Fe y í» 
Moral cr ist ianas y de las enseñaiv 
zas pont i f i c ias . 

Ténganlas presentes,- ante t&Mg 
los periodistas y publ icistas de caa l -
q'ffer genero, ya que todos ellos «tt 
nuestra Pa t r i a , a for tunadamente, 
ostentart hoy el t í tu lo de católicos 
e hi jos sumisos de la Ig les ia. 

Préstenles su valioso y decidicW 
apoyo los Poderes públ icos y orga
nismos estatales, de quienes má« 
dírectameníe dependen los órganos 
v medios de propaganda y pub l i e i -
dad . ' 

Y será tfn paso gigante quí; fiái-
bremos dado en pur i f i ca r mora lmei t 
te el ?mbiente que respi ramos: efi 
levantar un dique infranqueable * 
todo lo impío , lo indecoroso e inmo
r a l ; en af ianzar más y más, sobre 
f i r m e e inconmovible base, ía rf'^ 
n idad y p-est ig io de España y tít 
todo lo auténticamente español. 

Madr id , en la Festividad del Apas
to ' Sant iago, del Año Santo 195^. 

Por la Junta de Metropol i tanos F s -
oañoles, el presidente, f ENRIQUE 
Card nuL Arzobispo de To ledo— 51 
secretario, f BALBINO, Arzobispo 
de Grána la . 

(8) En so discurso ya cf fado 1 
los reoresertantec del Congreso In 
ternacional dp la Prensa c inemato-
g r á f ' H nroriunciado el I I de agosr 
to d-í 1934. 

(9^ Ez. 3, 19. 
(10) He' discurso de Su; San t i 

dad v ; r Y H ai ConcTP<;o Internar '©-
nni "^r-^r i fstas Católicos,: febre- , 
r o de 1950. 
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EÜLTREYA 2 0 - 9 - 5 0 

S E C IR l E T A M II A ) D O 

• C E N S U R A R 
CINE 
Caliíícdcicn oficial 

de la iglesia 
r 'ACOSADOS. — Un asesinato co-
menao con refinamiento, una serie 
de personas indeseaísíes, un adulte
rio hacen ia película desagradable 
por su fo«d0 y forma. —Mayo
res , con reparos, 
fe 
' BAMBÍ . — Ligerisimos detalles 
que no enturbian la limpieza total 
del fiíin. I-Toaos, incluso niños. 

LA CASA ESTA VACIA. — Odio 
entre herma'X>s, adulteric virtual y 
im parricidi0 son los reparos más 
importantes. 3-Mayores. 
> 

CUENTOS DE LA ALHAMBRA.— 
Ligeros defectos de forma e insi-
n ti aciones de tipo amoroso. 2—Jó
venes. 

DETENGAN A ^SA RUBIA. — 
Efusiones amorosas demasiado re
petidas. 2—Jóvenes. 

E L GALLERO. — Pasiones des-

5UCES0RES DE 

Manuel Ignac'o González 
ftpeclalldad ee Pañería 

m m r a i * , 46 y 4» SANfíAGí 

la Vill; a (fe raris 
WiíiRC SANTOS y € .«. S . U 

í SANTIAGO 
Uuénapmi, 6 y 10.—Teléfono |42¿ 

Ifaacrla — Camisería a medid* 
¡Equipo; para novios 

i íhAWATORÍG QUIRURGÍCG Qt 

SAN LORENZO 
ALSINA y M. DE LA RIVA 

m * f * m 11009 SANTIAGO 

bordadas, crímenes; en conjunto, 
un ambiente moral duro y desagra
dable. a=rR.—Mayores, con repa
ros, u 

E L GRAN CALAVERA. Algunas 
escenas inconvenientes y un inteoto 
de suicidio. J—Mayores 

ME HICIERON UN FUGITIVO.— 
Escenas tuertes en las que se rea
lizan los mayores crímenes para 
conseguid turbias empresas. Sc—'ÍAa 
yo res. 

MEMORIAS DE UNA DONQEULA. 
Se presentan jos más bajos fondos 
de unas almas ruines, con escenas 
de mal gusto. Hay un nunucidio y 
un linchamiento y socialmente con
tiene tendencias subversivas. 4-— 
Gruvemeoíe peligrosas ^ 

NACHA REGULES. Se presen
tan vidas y ambientes de condición 
ética y muy baja en un guión duro 
y a veces {¿rudo. J—Mayores^ 

NOVENTA MINUTOS. — Se hace 
alusión a unas antiguas reiacioaes 
amorosas ilícitas. No tiene reparos 
de forma. 3—Mayores;, j 

PUEBLERINA. — La trama en sí 
carece de reparos de forma aunque 
su fondo está lleno de pasiones y 
odios sin reprimir. 3—Mayores. 

i 
E L SECRETO DE MAVERLING.— 

Fondo inmoral en que se desairo-

C o n s e r v a s 

P u e b l a d e l C a r a m i ñ a l 

(Cor uña) 

Sanatorio y consultorio 

VIRGEN BE LA CERCA 
SANTIAGO 

Pañerías PARDO FARÍ 
Casa fcspecialzada ea 

t artlcttlo» para Caballero 
*rc<r««toiro. 20 SANn«JG 

S&ntiage de Compórtela 
Róa «el Villar. 54 leleíono 122 

HUERFANAS, 1 

F A B R I C A P l C H O C O L A T A d e 

JESUS HAPÜSU ¥ Cía. 
CARAMtí OS, Lfc tAS 

íuertanas, 1S.—leléfooo 1401. «- mt*t> lekeg. CHORAMEUlb 
S A N I I A « • t t • » M P «í 4 ?,§ t é 

B A N C O P A S T O R 
C a s a f d u n a d a e n 1 7 7 6 

Capitai suscrito. 
Jctem desemboisado. . . . ^ 
Icmúe de reserve . . . < » • 

fesetas 100.000,000,00 
- 44.00Ü,000tÜG 

^4.035^273,7$; 

Central: LA CORLEA 
Teléfono núm.* 4f 100 (oche ineas) 

Agencia Urban» en Cuatre Caminos; LA COR US A 
Teléf.* Núm.» 2212 

S V C D R S A t e S : 

a «re» de Valdeorras, Caldas de Reyes, Tangas Carbaflino, Carb». 
16, i^delra, Celanova, Chan ada, fel ferra del CaudiUo. Foosa 
^íadp, Gijón, Le Es'rada, L» Guardia. LUGO, MADRID, Mar,«>. 
veJ^o, Mondoñedo, Monfort¿, A«ugia, Noya, Jroenes, ORENSE. 
i?#dión, PoNFEi/EDRA. Pueblii oel C«rmtña í , Puenteareas, Puen-
xtf*-tm*i, ««badavla, Ribade« Rúa - Pelin, Sant? Marta de Jr l-

gueira. Sarr ia, Túy. Vertn. V10O, VtHalba, Vtmianzo y Vlver» 
(Aprobado por la Dirección General de Banc? y Bols? con S 

número 577^ 

O E M O M A L H O A 
HOJA NUMERO 42 

lian amores adúlieros» rnteatos de 
suicidio, eo escenas escabrosas y 
audazmente sugereatea. A-H5i:a«&-
mecie peligrosa, 

S E R E COMO J U D E S E A S . ^ ^ t o . 
sinuaciüoes y equívocos de loctoa 
ineoQveQienife 3—Mayores, 

LA SIRENA NEGRA. — Tipos y 
escenas tortuosas en un ambiente 
viciado y deprimente, hxisie un 
presunto suicidio y no asesinato. 
J—R.—Mayores, con leparos. 

£ L SUPERSABIO. — Salvo leves 
reparos por trasei de intengióa, ei 
reiio es complétameos iúnpio. 
•¿—Jóvenes^ 

TIBURONES DE ACERO. — Lige
ros defectos de forma en escenas 

LA ULTIMA CARGA. — Alguna 
escena ligeramente insinuante. ¿—^ 
Jóvenes, f-

VIVA LA VIDA. — Ambiente Hbre 
y sugerente en deierminados pasa
jes. Efusiones amorosas^ Lfticetos 
de lorma, 3—-Mayores» y 

TEATRO 
Caííti i c a c i o n oiicial 

de la Igl c s i a 

ANDALUCIA CANTA. ~ Folkiore 
arrevistado en dos partes, de Ma
nuel Jruj i l lo . Tiene todos los i a -

M O S Q U E R A 
óenero^ de Pumo - Pertumsr a 
Paraguas - Artículos de Víate 

Lamiserls — Contecclone* 
.^reymioiro, 21 íe l f . 1127 

ieotiage de Compos.els 

Gran Tintoteria España 
&im igt ai ea Galicia 
ItíHtome Hum. 1023 

I t n * Central SANTIAGO 

o e n c A 

G A M A L L O 

Casas Reales, 12 
Tel. 2 J Í 4 

SANTIAGO 01 COMPOSTEU 

CÜavenientes de tes revistas, salvo 
los aiálogos que en el aspecto mo
ral son discreios. ^~M±^Mayoxest 
son reparos. 

" E L GRAN CARDENAL. — Drama 
en tres acios, de Van Leyden, adap
tación de P.eman. Un episodi0 du
ro de gran fuerza dramática pero 
de cierta grudeza. 3—Mayores. 

E L MAL AMOR. Comedia en 
tres artos, de Julia Maura. Resulta 
desagradable al ambiente total de 
la obra, exento oe fondo moral, 
aunque pretenae tenerlo. 3—R,*—i 
Mayores, con reparos. 

HABLA 
a PAPA 

(Viene de 2a página segunúaj . 

en la encíclica Proviuenüssimus, y 
E-nedic io XV, en la enci ic l ica Spi-
r i t us Paracl i tus, y también por Nos 
mismo en la encícl ica Divino at-
f iante S p i n t u . 

Y no hay que admirarse de que 
estas noveaaaes ñayan producido 
f ru tos venenosos en casi todos los 
tratados de la teología. Se pone en 
duda si ia razón humana, sin la 
ayuda de ia d iv ina revelación y de 
la d iv ina g rac ia , pueda demostrar 
la existencia de un Dios personal 
con argumentos deducidos de las 
cosas creadas; se niega que el mun 
do baya tenido p r i nc i p i o , y se a f i r 
ma que la creación "fei mundó, es 
necesaria, pues procede de la ne
cesaria l ibera l idad del amor d i v i 
n o ; se niega asimisn o a Dios la 
presciencia eterna e in fa l ib le de las 
íweiones l ibres de los hombres; 
opiniones todas contrar ias a las de
claraciones oei conci l io Vaticano 
( c f r . Concil io Vat . , Cor.st. De f ide 
ca th . , cap. i . De Dei r e rum om-
n ium creatore) . 

Algunos también ponen en discu
sión si los ángeles son personas y 
si la mater ia d i f ie re esencialmente 
del esp í r i tu . Oíros desvirtúan el 
concepto de gra t i tu idso de! orden 
sobre natural soste n ¡ende que Dios 
no puede crear seres intel igentes 
sin ordenarlos y l lamarlos a la v i 
sión beatif ica, con lo que, menos
preciando ios definiciones de! con
c i l i o de Trente, se etestruye ei con
cepto de oecaiio o r i g i n a l , junto con 
ei de pe ado en general en cuanto 
ofensa de Dios, como también e' de' 
la satisfacción que Cristoi hs dado 
por nosotros. Ni ta l lan quienes sos-
t 'enen que IB doctr ina de la t r í i iv 
sustanciación, basada como está so-1 
bre un con^epte f i iosófico de sustan
cia ya ant icuado, debe se corre 
g ida de maner? que n presencia 
real de Cristo en la santísimE Eu
caristía se reduzca a un simbolisr1 
me en e l 'que las especias co isagra-
das nc son más que señales exter
nas de la presencia espir i tual de 
Cristo y de su unión ín t ima con los 
f ieles, miembros suyos en el cuer
no míst ico. 

(Continuará) 

CAJA DE 1 
U t L A COMUNA 

(EUNUAb/v a a 1671>i 

¿UCLBSALE&t LUCO - ARZ4M *- üF iANZÜS - CARBALLO - CEfc 
W W L l í l * ORI ÍGUEIRA v PüEKTa» DE GARCIA RODRIGUE/ 

Agencie en Madrid: ü m u « t . ú* Crédito. Alcalá, 23 

iinpoaicícnes ordinarias a plazo» — itréstamos y Créditos Hllp*-
(«(»riss — compre y Deposj e de Vaiares por cuenta de Imponen-

tes — ©epósita de Alhaias y etéc es — Huchas a domi
cilie —- Se l » de Ahorre 

Capital: 3.000.ÜOC Ptas. 

EABRALA DE HILADOS 
Y TEJIDOS a t ALGODON 

IUAK F I O R E Z . 30 Al 42 LA CORUÍS^A 
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Precies de suscripción y Jugares de venta de E ULTREYA 
ANO: 
SEMESTRE: . . . 
KUM. SUELTO: 

• «• ••• 
• •• ••• 

20 p ías , 10 « i 1 • 
Ctí?rar?s de venta: Sant iago: Kioskos de Puerta Fa?^ra, Tonrífl y Cerrantes 

La Cori'ñar K ios los de Juana de Vega 

SECCION CANONICA mm s 
caso del servicio militarPQ^ M. TroWño 

' Son innumerables las consu'cas 
''íque se nos hacen respecto a l o que 
se ha de hacer con aquellas perdo
nas que han estado ausentes a lgún 
t i empo de su par roqu ia y t ra tan 
ahoj-a de contraer ma t r imon io . V 
especialmente respecto a ios solda
dos que cumplen el servicio m i l i t a r 
después ds 1942, y de una manera 
más concreta respecto a aquellos 
que lo cumplen dentro de la Dióce
s is. Unos Párrocos, cumpl iendo la 
l ey , exigen la lemostración de la 
l iber tad durante el t iempo del ser
v i c i o , aunque hubieran estado en la 
Diócesis; e?tros, no sabemos per 
q u ^ . no exigen documento a lguno ; 
y algunos dan por bastante e l do
cumento que les entregan en e l 
cuar te l a l sal i r l icenciados. Con es
ta di ferencia de c r i t e r ios , se a r i g i -
nan diferencias práct icas que van 
en per ju ic io de los que cumplen la 
l ey , y t ienen que aguantar los r e 
proches de los mismos cont rayen
tes, de quienes han de o í r poco más 
o menos lo s igu ien te : ".Usted es un 
r i d i c u l o ; don Fulano no ex ige na
da de eso." 

Como a los lectores de E'ULTRE-
les interesa conocer lo que hay 

sobre esta mate r ia , aún saltando 
por encima del p lan que nos había
mos propuesto, que era el de seguir 

. é l orden de los cánones, vamos a 
dar la legis lación canónica a este 
respecto; y es la s igu ien te : 

\ . - — E l cánon 1.019 pár ra fo ' f .e , 
establece que "antes de celebrar e l 
ma t r imon io , "debe constar" que no 
hay nada que se oponga a la v a l i 
den y l i c i t u d " de su ce lebrac ión" . 

, A este respecto, la Sagrada Cong re
gación de Sacramentos ha dado una 
Instrucc ión en 4 -6 -1921 , que d ice : 
" f u e r a del pe l ig ro de muer te , ' ' «o 
le es l íc i to " a l Párroco, n i aún 
para sacar a los contrayentes del 

\ estado de concubinato o para ev i -
t - r el mat r imon io c i v i l " , as ist i r a l 
ma t r imon io " s i n antes comprobar 
l e g í t i m a m e n t e " e l estado de í ibsr -
tad de aquél los". Nótese qüe la pa
labra " l e g í t i m a m e n t e " t iene una 
fuerza especial, y equivale a : " s e 
g ú n l e y " , o sea, por escri to y con
fo rme a los cánones. Véase e l - ' o l . 
Of ic ia l de este Arzobispado, p á g i 
na 419, 1921) . 

2. a-—El cánon Í .020 establece 
/ 'quien es e l Párroco que ha de hacer 

la indagación " c o n t iempo opo r t u 
n o , s i hay a lgo que imp ida el con-
traerlo?^ Sobre este cánon ha pub l i 
cado la Sagrada Congregación de 
Sacra r rn íos una Inst rucc ión e l 
29-6- \ sN 1 a cual fué publ icada en 

• e l Bn'eííi O a d a l de este Arzobispa
do de Saatiago en noviembre del 
mismo año, estableciendo e l exae-
diente par roqu ia l previo a todo ma
t r i m o n i o , del cual expediente ha de 
deducirse todo lo concerniente a 

. ambos contrayentes.* fecha de nac l -
" m ien to , de baut ismo, de con f i rma

c i ó n , parroquias de residencia, i m 
pedimentos, e tc . , e t c . , y que ex ige 
la exploración de los contrayentes 
como "absolutamente necesar ia" en 

• todos los casos, a tenor del cánon 
2 1 , que d ice: "Las leyes dadas para 

; precaver un pe l i g ro general o b l i 
g a n , aunque en un caso par t i cu la r 

t n o exista e l p e l i g r o " . El número 4.9 
de ese expediente prev io se re f ie re 
precisamente a los puntos de resi 
dencia después de la puber tad . 

3 . *—El cánon 1.022 establece la 
necesidad de proclamación del ma
t r i m o n i o ; y el cánon 1.023 dice 
quien ha de ser e l Párroco de l?s 
proc lamas, estableciendo e l pár ra fo 
2.9 c larís imamente donde han de 
leerse dichas proclamas, a l dec i r : 
" S i alguna de las partes HA RESI
DIDO EN OTRO LUGAR por m i s de 
seis meses, póngalo el Párroco en 
conocimiento del Ord inar io , y este, 
o exi ja q'i» se proclame allí el ma
t r i m o n i o , n ordene que se recojan 

otras pruebas o conjeturas acerca 
del estado de l i be r tad , según Ie dic
te su p rudenc ia " . 

Perece tan clara esta detertnfna
ción que sorprende el q^e se hayan 
estáblecrdo zonas de penumbra a l re
dedor de lo que aquí se determina. 

No obstante, es asi . 
Respecto a lo aqui ordenado, se 

halla establecido en esta Diócesis 
Compostelana que los que hayan r e 
s id ido fuera de ella sean proclama^ 
dos mediante exhorto de esta Vica
r i a a la Vicar ia de la residencia que 

Con se fe Diocesano de los |c venes de A. C 

Segunda ruta misionera 
Nuestra Señora de Fátima 

O C T U B R E D E 1950 
I T 1 N E R AR I O 

Dia i f i gue i ras 
'¿ Peregrina 

•! 3 BUSÍO 
~ 4 Nemenzo! 
a ,5 M aran tes 
" 6 Barciela 
» .7 tn fes ta 
« 6 Berd ia 

9 Gr i joa 
* ,10 f echa 

11 Ameijenca 
^ 12 Pmei ra 
" J 3 Ames 
« ,14 Cobas 
'J i l5 Vil lestro 
« L16 Ortoñ© 
« ¿7 ViduidO! 

[16 Ca'e 
« L19 Cacheiras 
2 20 Luou 
e 21 Rar iz 
s 22 Reyes 
K 23 Oza 
H 24 Sales (S. Jul ián) 
s 25 Sales (S . f é i i x i 
« 26 Lestedo 
« 27 Sergude 
" 26 Marrozoí ' 
« 29 Eijo 

' u 30 Arines 
- 31 Santiago 

t a fecha señala ei día de Uceada 
a cada par roqu ia . 

PROGRAMA DE ACTOS EN CADA 
PARROQUIA 

[Tarde, ó.'—Llegada a ja ig lesia. 
Saludo y plegar ia del Sr . Cura en 
nómbre de la par roqu ia . 

Acto i£ucaris; ico: Exposición so
lemne. SantG Rosario. Plática del 
señor Consi l iar io Diocesano. Acto de 
desagravio a Jesús Sacramentado. 
Reserva. 

Tarde, 8J—Reunión de los jóve
nes de la parroquia ¡con un d i n -
gente del Conseoj Diocesano, ca la 
Rectoral u o t ro lugar que ei señor 
Cüra señale. 

Sigue expuesta la Santa Imagen 
a la veneración de ios fieles. Con
fesión de mujeres. 

Tarde, 10.—Hora Santa para 
hombres. Confesión de nombres. 

£ n las parroquias en que sea po
sible organizar una vela de hom
bres solos durante toda la noche, 
harán los señores Curas la d is t r ibu-
dóo de ios mismos a par t i r de la 
te iminac ión de la Horá Santa. 

Mañana, 6.^—Misa de Comunión 
de los hombres. 

Segunra reunión de los jóvenes 
ocn ei d i r igente del Consejo Dio
cesano. 

Mañana, 9.—Misa de Comunión 
de los nios y n iñas. 

Mañané, 10.—-Misa de Comunión 
de las mujeres. 

Tarde. — Consagración al I n 
maculada Corazón de M a f i a , 

Despedida de la Santísima Vi rgen. 
Salida para o t ra parroquia. 
La hora de estos actos se fijará 

en cada par roqu ia , según la mayor 
o menor disíancia que sea necesa
r i o recorrer hasta Ta s iguiente, a 
Ja que se l legará $ las 

ADVERTENCIAS 

Conviene que la Ruta M i s i o ' ^ r a 
de Nuestra Señora de Fátima este 
encuadrada dentro de un estricto 
sentido rei igioso y de piedad, por 
lo que se ha de evi tar todo lo que 
pueda tener sabor de fiesta p ro fa 
na y aun las mismas bandas de 
música-. 

El Santo Rosario será la ocupa
ción preferente tanto en ios trasla-
doí. pe parroquia a parroquia como 
en la vela que en cada iglesia se 
haga a la Santa Imagen. 

Las misas que se gerenren deben 
ser todas rezaaas, a no ser que en 
ads^na par roqu ia , por razones es 
pcciales, c iea el señor Cura coave-
uiente selecrac alguna cantada. 

l e n g a n presente los señores Cu
ras que al organizar el Cone jo 
Diocesano ae los jóvenes de Accipa 
Cctiolica esta Ruta Misionera con 
la imagen de. Nue^ra Señora de 
f-at ima, piensa de manera prefe
rente en los jóvenes de las pa r ro 
quias que va a recorrer , a los que 
quiere incorporar a este movimien-
io de tecnst ian izac ion de la so
ciedad, . iei .drán jes señores Curas 
una opor;unidad excepcional en esta 
visi ta para dejar iniciado el Cendro 
par roqu ia l de los Jóvenes de Acc.ioa 
Caioáca. Esto explica las reunioaes 
especiales para jóvenes que se i n 
cluyen en el, p r o g r a m a . ' 

La Sama Imagen, será instala
da en cada iglesia en algún altar: 
po r tá t i l para lo cual advert imos 
qwe las dimenisones de la peana, 
de la que no puede separarse la 
imagen, son 0 60 .X0 '60 ms, y la 
a l tura de la peana co nía Imagen, 
de i ' 4 0 ms. Leíante de la Imagen 
habrá de ponerse una bandeja en 
la que se recojan ¡as limosnas con 
las que se han de suf ragar los gas
tos que oeasiona esta Ruta Misio
nera. 

Recomendamos a les señores Cu
ras que, como preparación para '•e-
c ib i r la .visita de la San ísima Vir
gen , tengan los niños en el mis-
m0 cía en que esta haya de llegar 
a su parroquia una Misa de Comu
n i ó n , pidiendo por ei f ru to de la 
Ruta Mis ionera. Además del p ro 
vecho espir i tual de ios niños y del 
beneficio de sus oraciones se conse
gu i rá crear un c l ima de expectación 
y simpatía entre jtodos los fe l ig re-

. ses* 

haya tenido el contrayente en la 
Diócesis extraña; y , cuando no ha
yan sal ido de la Diócesis, medianr 
te o f i c io que el Párroco del orat-
c i l i o actual envié a l de la residsn- iv 
cia ultrasemestral (o var ios, s i es
tuvo en var ios puntos) , ( t í . O. 1 0 
y 25 -X1-194 I ) . 

4.2—En consecuencia de la Ace
t r ina sentada leñemos: a todo i n d i 
v iduo t^ue se ausente de su p a r r o 
quia (c. 1023, p. 25) sea m i l i t a r o 
no , sea hombre O mu je r , ha de de
mostrar " l eg í t imamen te " su über -
tad durante esa 0 esas ausencias; 
tanto que esa ausencia haya s ido 
"át t í t ro"rút la Diócesis, como ' f u e ; 
r a " de el la, aunque se trate, de p a 
rroquias l im í t ro fes ; 

b) La norma general es que han 
auténtico del otro Párroco (c. 1026, 

c) Si no se leen las proc lamas, 
que demuestre su l iber tad con tes
t igos f ided ignos, o por documento 
autnét ico del o t ro Párroco (c. 1023) ; 

d) Puede suplirse la lectura de 
proclamas, o la in fo rmac ión tes t i 
f i ca l , con la pet ic ión dé dispensa 
de las repetidas proclamas (c. 1025 , 
" p rev i o in fo rme favorable de que río 
existe imped imen to " que se oponga 
" a la vál ida y l íc i ta celebración del 
proyectado ma t r imon io , i n f . roe 
que darán por escri to los párrocos 
de todas las residencias uitrasemes-
trales, después de la pubertad o 

5.9-—La'mente dé la Sagrada Con
gregación es, tan manif iesta en IQ 
que sé ref iere al r i go r i smo con qüe 
Lan de Levarse estos expedientes? y 
especialr-ente en la part¿ de l i be r 
t a d , que en dicha Inst r . de 29-6 -
1941 . aconseja vehementeme-íe 

("valde exoptat" a los Ordinar ios 
"que vean todos y cada uno de los 
expedientes mat r imon ia les " , y e n 
consecuencia autor icen o no el ma
t r imon io , poniendo el " n i h i l obs ía t " 
o reteniendo los documentos. Sabe
mos -e var ias Diócesis don Je se 
pract ica esto, aún después de nueve 
años de . v igencia. En esta Diócesis 
de Compostela no se ha puesto en 
práct ica porque el d i fun to Sf,ñor 
Arzob ispo, fiado» en la rec t i tud de 
su Clero, no lo ha considerado, ne- , 
cesarlo. 

2 ° — L a misma ínstr . de ¿9-5-
1941 " e x i g e " a los Prelados que 

revisen " u n o por u ñ ó " los expedien
tes prematr imoniales en la " v i s i t a " 
que hagan a la pa r roqu ia , y le mán 
da que lo hagan cada seis mesas, s i 
puede; pero desde luego, que los 
revise cada año. Dada la extensión 
de esta Diócesis de Sant iago, esta 
revisión anual es impos ib le ; pero 
esta obJigación del Prelado e.";ae-
sobre los Arciprestes, quiene? a t e 
nor del cánon 445 , p, l . 8 , n ú m . 4 , 
deben in fo rmar le puntualmente de 
todo esto, y otras cosas, y esto aun 
que haya visi tadores especiales. 
(y ide MUNíZ, "Derecho P a r r o q u i a l , 
t . J , ns. 17, 32 , 33) . 

7.9—No tienen valor l e g a l , a los 
efectos del cánon 1022-23, los ^do
cumentos extendidos por el Jefe' del 
Cuerpo donde los recluías hagan el 
servic io m i l i t a r , relat ivos a la ' i -
bertad y soltería. Por tan to , PO 
puéden darse cómo vál idos esos do-: 
cumeníos, por carecer de valor en 
mater ia re l ig iosa. Otra cosa será 
cuando se concreten las facuí ta ies 
que se conceden nuevamente a l 
Cuerpo Eclesiástico Castrense: pero 
esto lo veremos cuando^ se publ ique 
con fuerza lega l . Respecto a este 
punto, podemos a f i rmar sin «smor 
a ser desmentidos que muchos sol
dados se han casado estando el 
cuar te l , a ciencia y paciencia de 
sus Superiores, y aún de algunbs 
organismos eclesiásticos. Te lemos 
varias f ichas que podemos e x h ' ü i r . 
Y como esos mat r imon ios , que p u 
diéramos l lamar de "es t rape r lo " no 
se inscr iben, por temor a la m u i t a , 
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